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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la R eina Regente (Q. D. G.) 

y Augusta Real Familia continúan en esta Cor

te sin novedad en sn importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO !

EXPOSICIÓN í
SEÑORA: El Real decreto de 11 de Julio último pro- ; 

xrogó hasta el 31 del presente mes el plazo señalado para 
el canje de los recibos provisionales de propiedad in- j 
telectual por títulos definitivos de dominio. La amplia- | 
ción de este término no ha sido suficiente; en muchos j  
casos los defectos de las inscripciones no se han subsa- \ 
nado, y es prudente, para evitar perjuicios graves, con- ; 
ceder una nueva prórroga.

Aconseja también esta medida el hecho de haber to- j 
mado en consideración el Senado una proposición am- ] 
pliando por un año el plazo señalado en la ley de 11 de j  
Enero de 1879 para la inscripción de obras en el Regis- j 
tro de la propiedad intelectual. Si tal prórroga se otor
ga, no será lógico negar á los que, por defectos que 
pueden subsanarse, no han obtenido el título de domi
nio, lo que se concede á aquellos que ni aun han solici
tado la anotación provisional. Es conveniente, por lo 
tanto, mantener con respecto al canje la actual situa
ción por el plazo necesario para que las Cortes resuel
van este asunto.

Estima también el Ministro que suscribe que debe 
autorizarse la admisión en el Registro de la propiedad 
intelectual de solicitudes de inscripción con respecto á 
las obras no inscritas ni anotadas oportunamente. Es 
claro que señalados en los artículos 36, 38 y 40 de la 
ley de Propiedad intelectual los plazos, transcurridos 
los cuales entran en el dominio público las obras, no 
puede el Gobierno conceder prórrogas para la inscrip
ción, pues ni tiene la facultad de modificar las leyes, 
ni desconoce que de la caducidad han podido nacer de
rechos á favor del Estado, de Corporaciones ó de parti
culares para reimprimir aquellas obras en las que se 
ha perdido temporal ó definitivamente la propiedad.

Asi pues, la admisión de las solicitudes se ha de li
mitar al solo efecto de hacer constar un hecho que pos
teriormente pueda tener importancia si la proposición 
antes mencionada llega á ser ley, ó sea el propósito de 
los interesados de acogerse á los beneficios de la futu
ra legislación y de evitar la caducidad.

Declarado expresamente que éste y no otro es el sen
tido del articulo y que con él no se perjudica ningún de
recho adquirido, no existe dificultad legal en autorizar 
la admisión de las instancias.

Fundado en las anteriores consideraciones, el Minis
tro que suscribe tiene la honra de someter á la aproba
ción de V. M. el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 28 de Diciembre de 1894.
SEÑORA:

A L. R. P. de V. M., 
Joaquín Eiópez PulgéerVw

REAL DECRETO

En atención á las razones expuestas por el Ministro 
de Fomento, de acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D . Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se prorroga hasta el 30 de Junio 

de 1895 el plazo de seis meses fijado por el Real decre
to de 5 de Enero del corriente año, y ampliado por el 
de 11 de Julio último para canjear en la Península por 
títulos definitivos de dominio los recibos provisionales 
de propiedad intelectual.

Art. 2.° El Registro de la propiedad intelectual, du
rante el término señalado en el artículo anterior, admi
tirá solicitudes de inscripción de las obras no inscritas 
ni anotadas en el plazo señalado por la ley, al sólo efec
to de hacer constar tal petición por medio de anota-

i ción provisional y sin perjuicio de los derechos adqui
ridos.

| Dado en Palacio á veintiocho de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y cuatro.

j m a r ia  C ristina
; E l Ministro de Fomento,
Joaquín López PnlgeerTer,

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido con motivo 
del recurso de alzada interpuesto por los Sres. Hijos de 
A. Jiménez de Avila contra el fallo de la Junta admi
nistrativa de dicha provincia, que les declaró defrau
dadores del Tesoro por no satisfacer contribución como 
representantes que son en dicha capital de la Compañía 
Arrendataria de Tabacos:

Resultando que en 13 de Abril de 1893 el Auxiliar 
administrativo de la Inspección de Hacienda levantó 
acta de reconocimiento en el domicilio de la Sociedad, 
haciendo constar en dicha acta que los denunciados 
son representantes de la Compañía Arrendataria de Ta
bacos, hallándose, por tanto, comprendidos en la tari
fa 2.a, núm. 1, del reglamento de 13 de Julio de 1882: 

Resultando que notificado á los interesados, con 
arreglo al art. 104 del citado reglamento, la formación 
del expediente de defraudación, expusieron su creéncia 
de hallarse exentos de todo tributo, en cuanto á dicha 
representación se refiere, en atención á lo prevenida 
en la base 13 del contrato celebrado por la Sociedad* 
que representan y el Estado:

Resultando que convocada la Junta administrativa, 
ésta, después de celebrar dos sesiones, acordó en 28 de 
Abril de 1893, en vista de no haber presentado el de
nunciado (como prometió hacerlo en la sesión primera
mente celebrada) los documentos necesarios para de
terminar la cuota que debe satisfacer al Tesoro* fijar 
prudencialmente dicha cantidad,, sirviendo de base los 
datos que hubiese en la Administración de Propiedades 
desde el mes de Abril de 1891 al de Marzo de 1892, si 
bien deduciendo del premio que por comisión deben 
percibir los interesados los gastos de oficina y demás 
que justificó el denunciado sf̂ r de su cuenta, fijando la 
utilidad anual en 53.288 pesetas, la retribución del re
presentante al 2‘35 por lOfi deducidos gastos en 13.500 
pesetas y la cuota para el Tesoro en 843*75 pesetas, 

¡ importando la liquidación, á contar desde el últimc 
• trimestre de 1890 á 91 por cuotas del4Tesoro, con inclu

sión del recargo equivalente á la cuota de tarifa por nm 
año, 2.895‘76 pesetas, declarando ai propio tiempo de* 
fraudadora á la razón social denunciada, y reconocien
do al Inspector con derecho á las dos terceras partes 
del recargo, como denunciador é instructor del expe
diente:

Resultando que no conforme la razón social denun
ciada con este fallo, formuló en tiemp) h&bil; y previo 
ingreso de las cantidades liquidadas, recurrió ensalza
da ante el Tribunal gubernativo de este Ministerio:

Visto lo propuesto por esa Dirección generalr 
Visto el informe de la Delegación del Gobierno en 

la Compañía Arrendataria de Tabacos:
Visto el dictamen de la Sección de Hacienda* y Ul

tramar del Consejo de Estado:
Considerando que la cuestión objeto de este expe

diente se reduce á determinar si se hallan ó no sujetos 
al pago de la contribución industrial los representan
tes de la Compañía Arrendataria de Tabacos, y por tan
to, si los que al encargarse de alguna de dichas repre
sentaciones no hubiesen suscrito el oportuno parte de 
alta, deberán ser ó no considerados como defraudadores* 
con sujeción á lo dispuesto sobre la materia en los re
glamentos de contribución industrial de 13 de Julio* 
de 1882 y 11 de Abril de 1893:

Considerando que no existe motivo ni disposición 
legal de ninguna clase para exceptuar del pago del re
ferido tributo á los representantes de la Compañía 
Arrendataria de Tabacos y á los dependientes ó emplea
dos de que dichos representantes se valgan para la 
ejecución de los trabajos necesarios á su industria, 
cuando su haber ó utilidad les produzca ó sea de 1.500 
pesetas ó de mayor calidad al año, porque lo dispuesto 
en el epígrafe primero, núm. 1.°, de la tarifa 2.a del re- - 
glamento de 1882 y lo consignado en igual epígrafe y< 
número de la tarifa 2.a vigente, así como en el epígrafe^ 
segundo de esta última, debió y debe ser aplicado &irki 
más exenciones que las que taxativa y legamente fue
sen establecidas, sin que pueda ser estimado como tall 
excepción á favor de los representantes de dicha Com**- 
pañía lo establecido en la base 13; de la ley del arrien
do, por cuanto que la exención á que dicha base se re
fiere sólo puede tener efecto con relación á la Arrenda-* 

i  taria, ó sea á la utilidad con quien se realizó el contrac
to, según se desprende de la lectura de la mencionada, 
base, ya se atienda su sentido literal, ya al espíritu,qjam 

í hubo de informar su redacción:
! Consideran do cpe si bien > á tenor de lo prevenido. eaí
| el núm 1.° del arta. 109 del reglamento de 1882 y nú-*
4 mero l.°del art. 172 del vigente reglamento, son t o  . 
i fraudadores de ia contribución industrial ó de comer - 
\ ció los que ej/man cualquier industria de las sujetas ¿
\ la misma sin haber presentado el oportuno parte de 
í alta duplicado* ó haber recibido el talonario si se tra- 
I tase de industrias de la tarifa 5.a ó de patentes, no pue* 

de desconocerse que en el presente caso, aunqtheno 
fué formulada ni presentada la declaración de alta ¿ 
que las disposiciones citadas se refieren, no hubo mala 
fe ni decidido propósito de ocultación de la industria 

i ejercida, sino una errónea interpretación de la base* 13 
i de la ley del arriando, en virtud de cuysviuterpret&cáón 
í consideró la ra^ón social reclamante exenta del pago 
i del tributo, y consiguientemente de cumplir c,on las 
- formalidades que los reglamentos exigen á todo indus* 
) tria! si no ha de ser declarado defraudador ? toda vez 
, que se puso en conocimiento de la Delegación d/e Ha- 
o cienda el hecho de haber aceptado la representación, 
i* de la Compañía Arrendataria, circunstancia que de*
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muestra no existe deseo por parte de la razón social 
denunciada de eludir el pago de la referida contribu
ción:
p  Considerando que ni la casa comercial apelante, ni 
ninguna otra casa de banqueros comerciantes debe ser 
conceptuada como exenta del pago de contribución in
dustrial cuando sea delegada ó representante de alguna 
Compañía ó Sociedad comercial ó industrial por el he
cho de satisfacer ya al Tesoro por su industria de banca, 
toda vez que, con arreglo al art. 177 del Código de Co
mercio, las operaciones de los establecimientos de cré
dito con descuentos, depósitos, cuentas corrientes, co
branzas, préstamos, giros y contratos con el Gobierno ó 
Corporaciones públicas, pero nada dice de las represen
taciones de cierta índole que se derivan y envuelven un 
contrato de mandato mercantil y dan á los que las ejer
cen distinto carácter que el de banqueros, debiendo, 
por tanto, contribuir por distinto concepto, creencia que 
se confirma al observar que en la tarifa 2 a, epígrafe 22 
del reglamento de 1882 y en la tarifa 2.a, epígrafe 46 
vigente se fija la cuota de los comerciantes banqueros 
ó casas de banca dedicadas á operaciones de giro, cam 
bio, descuentos, créditos, cuentas corrientes, compra y  
venta de efectos públicos, sin hacer mención de las re
presentaciones de Sociedades, las cuales han de contri
buir como industria aparte de la de banca por el epí
grafe 1.°, núm. 1.° de la tarifa 2.a, haciendo así separa
ción de una y  otra industria, como en rigor debe ser, 
por no existir entre ambas analogía alguna:

Considerando que en el capítulo segundo del regla
mento vigente, en el que se establecen las disposiciones 
generales para la aplicación de las tarifas, se preceptúa 
por los artículos 19 y 22 que el que á la vez ejerza en 
un mismo local industrias comprendidas en otras tari
fas distintas de la primera, pagará separadamente las 
cuotas respectivas, preceptos que son reproducción de 
lo prevenido en el art. 39 del reglamento de 1882: 

Considerando que la Junta administrativa de Avila, 
al dictar su fallo no tuvo á la vista datos suficientes 
para fijar de una manera precisa la cantidad exacta 
que en justicia debía ser exigida á la razón social 
Hijos de A. Jiménez:

Considerando que el art. 39 del reglamento para la 
cobranza de la contribución industrial de 31 de Diciem
bre de 1881 y  el aTt. 22 del vigente reglamento de 11 
de Abril de 1893 sobre la misma materia, prescriben 
literalmente que si un industrial ejerce dos ó más in
dustrias de las comprendidas en las tarifas 2.a, 3.a, 4.a 
y  5-a, pagará las cuotas correspondientes á cada una, 
aunque pertenezcan á una misma tarifa y  las ejerza 
todas en el mismo local, salvo las excepciones estable
cidas en las mismas tarifas:

Considerando que, con arreglo á este terminante 
precepto., hay que reconocer que los comerciantes ban
queros é casas de banca que tengan también la re
presentación de la Compañía Arrendataria de Tabacos, 
están obligados á pagar contribución por ambas indus
trias, pues no sólo se hallan clasificadas como distintas 
en los números 1.° y  2.° de la tarifa segunda, sino que 
además dicha tarifa no establece excepción alguna tri
butaria á favor de los que las ejerzan por el hecho de 
ejercerlas reunidas;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y  en su nombre la R e in a . 
Regente del Reino, conformándose con el dictamen emi
tido por la Sección de Hacienda y  Ultramar del Consejo 
de Estado, ha tenido á bien resolver que se revoque el 
fallo de la Junta administrativa de Avila, apelado por 
la razón social Hijos de A. Jiménez en su instancia de 
15 de Mayo de 1893, por el que se declaró defraudadora 
de la contribución industrial, si bien rectificándose la 
liquidación que por dicha Junta íué girada, habrán de 
fijarse las cantidades que por las cuotas correspondien
tes al año económico actual y  los dos anteriores hayan 
de satisfacer, sin hacer efectivo recargo alguno como 
multa, porque ésta puede ser sol© impuesta cuando pro
ceda declarar la defraudación, sirviendo de base para 
la práctica de la liquidación los datos que los denun
ciados presenten después de ser comprobados con los 
que existan en la oficina provincial de Hacienda y  los 
que a l efecto se reclamen á la Delegación del Gobierno 
-cerca de la  Compañía:

Que se declare con carácter general que los repre
sentantes de la Compañía Arrendataria y  sus depen
dientes, así-corno los de otra Compañía ó Sociedad in
dustrial ó mercantil, se hallan sujetos al pago de la 
Contribución con arreglo á tarifa, siempre que la re
presentación no sea gratuita y  produzca utilidades, 
comisiones ú otro cualquier emolumento; sin que se 
entiendan exceptuados del tributo los comerciantes 
banqueros ó casas de banca que acepten tales represen
taciones, por ser distinta la industria de banquero y  la 
de delegado ó representante de casas  industriales ó co- I 
marciales: I

Que para lo sucesivo, y  con objeto de que se pueda 
realizar la exacción del tributo á los representantes de 
la Arrendataria y  dependientes ó empleados de la mis
ma cuyo sueldo llegue ó exceda de 1.500 pesetas anua
les con mayor facilidad y  justicia, ge observen las for
malidades siguientes:

1.a Que considerándolos comprendidos en el epígra
fe 1.° de la tarifa 2.a de las unidas á los reglamentos 
para la imposición, administración y  cobranza de la 
contribución industrial de 13 de Julio de 1882 y 11 de 
Abril de 1893, deben presentar los representantes á la 
Administración, al principio de cada año económico, 
relaciones que comprendan los nombres de los emplea
dos que tengan y  el haber que disfruten;

En las relaciones de las representaciones directas 
figurará como primera partida el nombre y  sueldo del 
representante.

Presentarán además los representantes ó encargados 
de las representaciones garantizadas, dentro del mes 
de Julio de cada año, una liquidación de productos y  
gastos correspondiente al año económico anterior, en 
la que determinen la comisión líquida que les haya 
quedado como remuneración de su cargo.

2.a Los representantes y empleados de las represen
taciones cuyo sueldo llegue ó exceda de 1.500 pesetas 
que no estén matriculados para el pago de la indicada 
contribución, quedan obligados á satisfacer las cuotas 
que les correspondan per el tiempo que lleven desem
peñando sus cargos, pero sin que en ningún caso ex
ceda el pago de la correspondiente al actual año eco
nómico y á los dos anteriores.

3.a La Delegación del Gobierno dará conocimiento 
á los respectivos Delegados de Hacienda de las planti
llas del personal de las representaciones directas y  de 
las comisiones que disfruten los que desempeñen re
presentaciones garantizadas que el Gobierno haya apro
bado, á partir de 1.° de Julio de 1891, remitiéndoles al 
propio tiempo, respecto á los últimos, nota de lo recau
dado desde la misma fecha.

4.a Las Delegaciones de Hacienda reclamarán inme
diatamente al representante de la Compañía en su res
pectiva provincia, que no esté matriculado, la relación 
nominal del personal dependiente de la misma repre
sentación, y  si fuera representación garantizada, le re
clamarán además la liquidación de productos y  gastos 
que dé á conocer ó determine la cantidad que en defini
tiva le haya quedado como retribución ó remuneración 
de sus servicios; todo desde el día de la toma de pose
sión de su cargo, si fuera posterior á 1.° de Julio 
de 1891, ó desde este día si fuera anterior.

5.a Las relaciones del personal que presenten las re
presentaciones, garantizadas se aprobarán por las Dele
gaciones de Hacienda sin otra comprobación que la 
que puedan hacer por datos que adquieran; pero las que 
presenten los representantes directos, se comprobarán 
necesariamente con las plantillas que á este efecto les 
remita la Delegación del Gobierno en el arrendamiento 
de tabacos.

Y  6.a En las liquidaciones que presenten las repre
sentaciones garantizadas deberá ser cargo el importe 
íntegro de su comisión, cuyo guarismo comprobarán 
las Delegaciones de Hacienda con los datos que á este 
fin habrá de remitirles la Delegación del Gobierno; y  
respecto á la data ó bajas, les serán admitidas única
mente: primero, el importe de los sueldos dél personal 
de la oficina de la capital, el de los Administradores su
balternos y  el de los Inspectores, en su caso, siempre 
que sea igual al importe de la relación de, que trata la 
regla anterior; segundo, el importe de los alquileres de 
almacenes destinados al servicio de tabacos, para cuya 
comprobación presentarán los correspondientes contra
tos de arrendamiento, sin perjuicio de que las Delega
ciones de Hacienda dispongan, cuando lo consideren 
conveniente, que se giren visitas de comprobación res
pecto á estar los locales ocupados con las existencias de 
tabacos; y  tercero, el importe de lo gastado por el ma 
terial de oficina, correo, visitas y  demás gastos de esta 
naturaleza, de los que no se pedirá justificación; pero 
no podrán exceder de 9.000 pesetas en las provincias de 
primera clase, 6.000 en las de segunda y  4.000 en las 
de tercera, rechazando, por tanto, toda cantidad que 
pase de estos límites.

De Real orden lo digo á Y . I. para su conocimiento 
y  efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 8 de Diciembre de 1894.

SALVADOR
Sr. Dimstor general de Contribuciones é Impuestos.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REALES ORDENES 

En atención á las noticias recibidas en este Ministe
rio dando conocimiento de la aparición del cólera en

Rosario de Santa Fe (República A rgen tin a ). y  en for
me á. lo prevenido en los artículos 30, í<- l a ley
de Sanidad, Real orden de 10 de Septirc c 1 • . j 892, y 
en las reglas 1.a, 2.a, 4.a y  6.a á la 8.a y ';8 c- U Real 
orden de 23 del referido Septiembre; C, e. R e y

(Q. D. G.), y  en su nombre la Rein? m e del 
Reino, ba tenido á bien disponer se desm im  zemreto 
sucio las procedencias de dicha pobiaoiú:. j¡ hv.' >n sa
lido después del día 11 del mes aetr v v i1-::-sen á 
nuestros puertos con posterioridad á v- :ú¡oh-*¡ó.q de 
esta Real orden con cualquiera clase de rm.en* v. ;>̂ bien- 
do considerarse notoriamente comprométalos ios puer
tos que se hallen á menor distancia de 165 kilómetros de 
Rosario de Santa Fe, medidos en línea recta.

En el puerto de Yigo se observarán las disposicio
nes prevenidas en la Real orden de 28 de Julio de 1893, 
cuando los buques no tomen libre plática y dejen pa
saje y  carga.

De Real orden lo digo á Y. S. para r < u  o mei miento 
y el de las Direcciones de Sanidad marítima del territo
rio de su mando. Dios guarde á V. S. muchos años- Ma
drid 29 de Diciembre de 1894.

RülZ T  C&PDJiPON 

Sres. Gobernadores de las provincias mar-Cunte y Co
mandantes generales de Ceuta y  MeíiUo

Pasado á informe de la Sección de U>;r,¡v:aí;rión y 
Fomento del Consejo de Estado el expe be. o o > íativo 
á la suspensión del Ayuntamiento de Carrizo de la Ri
vera, decretada por Y. S. en 1.° del ach-.:, :> nítido
con fecha 21 de los corrientes el siguien -■ n:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinad.', el cedien
te de suspensión del Ayuntamiento de C h í í w o ¿í la Ri
vera, decretada por el Gobernador de la prov-r.cia de 
León en 1.° del actual.

Resulta que, previa la autorización de ese Ministe
rio, se nombró un Delegado, el cual, constituido en el 
pueblo y  con citación del Alcalde y  Secretario, dió prin
cipio á la visita de inspección, de la qm  - £ ó que 
el libro de actas de arqueo de 1891- 92 -e bada en blan
co; que á pesar de haber quedado pendientes de cobro 
Ó de pago algunas cantidades, no se formó p nuesto 
adicional, no se acordó la distribución mersur* de fon
dos y  no existe padrón vecinal; los padrones de cédulas 
personales se han hecho sin las d e c l - i e los 
cabezas de familia; en los repartimientos de ¡o contri
bución territorial hay alteraciones injustificadas, y  que 
el Alcalde y  Secretario atribuyen al cambio de colo - 
nos; no se llevan libros de prestación persona!, ni de 
providencias gubernativas, ni listas de Inscripción de 
los mozos de diez y  ocho años, & los efectos de la ley de 
Reemplazos, ni existen borradores de actas, ni inventa
rio del archivo, ni se publican trimestralmente los 
acuerdos del Ayuntamiento, ni hay Caja de caudales.

Convocados los Concejales para dar sus descargos, 
contestan que en e l  ejercicio de 1891-92 no hubo ingre
so alguno hasta Junio; que dicho presupuesto se cerró 
sin déficit ni superávit, por lo que no hubo que formar 
presupuesto adicional; que no se hace distribución men
sual de fondos, porque la recaudación se hace trimes
tralmente y  entonces se efectúan los pagos, excepción 
de los de personal, de provincia y  de partido, que por 
costumbre hace el Alcalde con aquiescencia del Ayun
tamiento; que no hay padrón, pero si hojas declarato
rias del mes de Diciembre de 1892; que por el conoci
miento del vecindario no se distribuyen las hojas para 
las cédulas personales; que las alteraciones en el s»mi- 
llaramiento obedecen á los cambios de colonos; que el 
no haber padrón de prestación personal es porque las 
obras se ejecutan con consignación en el presupuesto, y  
cuando más se utiliza la prestación dos días al año y 
el vecindario contribuye á ella espontáneamente; que 
las providencias gubernativas constan en sus respecti
vos expedientes; que el no haber listas de mozos de 
diez y  ocho años obedece á descuido en las familias, 
pero que el Ayuntamiento las suple por el conocimien
to que tiene del vecindario y  por las partidas parroquia
les y  certificaciones del Registro civil; que el inventa
rio de actas lo creen innecesario, y  que el archivo que 
estaba abandonado se está ordenando; que no se remi
ten los acuerdos al Gobernador por la práctica de que 
sólo se publiquen los de Ayuntamientos de capitales de 
provincia, y  que no tienen Caja de caudales, que los 
conserva el Depositario en atención á su poca impor
tancia y falta de seguridad de la Casa Consistorial.

El Gobernador, fundado principalmente en la falta 
de vecinos; en no haberse fundado el presupuesto adi
cional, ¿ pesar de haber pendientes ingresos y  pagos, 
y en las alteraciones sin justificar en la riqueza impo
nible, suspendió á todos los Concejales que constituían 
el Ayuntamiento y nombró interine;, cuya lista se 
acompaña,,
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La Jección de Política de ese Ministerio estima jus

tificada la providencia del Gobernador, y la Subsecre
taría cree además que debe pasarse el tanto de culpa á 
los Tribunales por los hechos de no llevar libros de ar
queo, no acordarse mensualmente la distribución de 
fondos, no l evar libros de alistamiento de quintos y 
aparecer alterada la riqueza imponible sin justifi
cación.

Ultimamente, y con posterioridad al recibo de este 
expediente, se remite el recurso de alzada del Ayunta
miento, en que sin justificarlo insisten en lo ya mani
festado.

Esta Sección, vistos los números 180, 181,182 y 189 
de la ley Municipal, y que el Ayuntamiento de que se 
trata no sólo ha demostrado negligencia grave, qu .3 
no desvirtúa en el recurso, en la gestión de los inteT̂ «  
ses comunales, no llevando padrón de vecinos ni 'ú$ta 
de mozos sorteables, alterando la riqueza sin justifica
ción y cometiendo las demás infracciones legale & men
cionadas, sino que algunos de dichos hechos pueden 
ofrecer materia constitutiva de delito;

Opioa que procede que se confirme la providencia 
del Gobernador de León suspendiendo á los Conceja
les que constituían el Ayuntamiento de Carrizo de la 
Rivera, y que deben pasarse los antecedientes á los Tri
bunales ordinarios, á los efectos oportunos.»

Y conformándose S. M. el R e y  (C¿. D, G J, y en su 
nombre la R e in a . Regente del Reina, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y  demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á Y. S. muchos años. Madrid 28 de Diciembre 
de 1894.

RUIZ Y CAPDEPON 
Sr. Gobernador civil de la provincia de León.

limo. Sr,: Con motivo de la vacante ocurrida en el 
Cuerpo de Médicos Directores de Baños y Aguas mine
ro medicinales, por fallecimiento de D. Jesús Delgado 
y Sevillano, y  en cumplimiento de lo preceptuado en el 
artículo 3.° del Real decreto de 5 de Julio de 1887; el 
Rey (Q. D. G.), y en su nombre la R eina . Regente del 
Reino, se ha dignado nombrar Médico Director nume
rario del referido Cuerpo á D. Mariano de Monserrate 
Abad y Masía, núm. l.° de los supernumerarios.

De tieal orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y  demós efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 29 de Diciembre de 1894.

RUIZ Y CAPDEPON 

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE FOMENTO 

REALES ORDENES 
Ilmo. Sr.: Vista la  instancia presentada por D. Ma

riano García Repullés, individuo del Cuerpo facultati
vo de Archiveros, Bibliotecarios y Anticuarios, contra 
el escalafón provisional del mismo:

Resultando que por Real orden de 22 de Diciembre 
de 1893 se dispuso, de acuerdo con lo propuesto por la 
Junta facultativa del Cuerpo mencionado, el lugar que 
habían de ocupar en el escalafón D. José Antelo y Don 
Eladio Aíba, con arreglo á su antigüedad:

Resultando que en el escalafón provisional publica
do en la s  G a c e t a s  de 30 y 31 de Octubre último, se co
locó á dichos señores en el lugar fijado por la mencio
nada Real orden:

Resultando qué dicha Real orden no fué impugna
da en vía contenciosa, quedando firme en su conse
cuencia:

Considerando que la Real orden de 22 de Diciembre 
de 1893 fué definitiva, por cuanto puso fin ai expedien
te, y contra ella no cabe recnrso en vía gubernativa: 

Considerando que no puede reclamarse ahora con
tra  el escalafón provisional, pues en él los Sres. Antelo 
y Alba ocupan los lugares fijados por la Rea! orden, la 
cual debió impugnarse en vía contenciosa dentro del 
plazo legal si D. Mariano García Repullés y 'o tros in
dividuos del Cuerpo se consideraron perjudicados: 

Considerando, que por esta razón, se dispuso en la 
Real orden de 27 de Octubre último, aprobatoria del 
escalafón, que los interesados formulasen reclamacio
nes sobre cualquiera omisión ó error que se haya podi
do cometer en el orden de colocación, con arreglo al 
derecho declarado ya para cada individuo del Cuerpo, 
í o  cual excluye reclamaciones sobre declaraciones de 
derecho hechas anteriormente, porque el escalafón no 
quita ni concede derechos respecto al orden de coloca
ción, sino que es ja  ejecución y cumplimiento de aeuer* 
dos anteriores que los declaran;

S. M. el R ey  (Q. D. G.), y en su nombre la Re in a

Regente del Reino, de conformidad con el dictamen de 
la Junta facultativa del Cuerpo de Archiveros, Biblio
tecarios y Anticuarios, se ha servido disponer que se 
desestime la instancia de D. Mariano García Repullés, 
por ser firma la Real orden que declaró el lugar que 
debían o cu la r en el escalafón los Sres. Antelo y Alba.

De ÉerR orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 18. de Diciembre de 1894.

LOPE? PÜIGCERVER 

Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: Pasado á informe de la Sección, de Go
bernación y Fomento del Consejo de Estado el expe
diente promovido por D. Federico Merino, en reclama
ción de alguna indemnización por perjuicios que dice 
ha sufrido el año último en el suministro de vitelas, y 
modificación de la Real orden de 16 de Abril de 1885, 
sobre adquisición de las mismas con destino á los títu
los profesionales, dicho alto Cuerpo, con fecha 5 de No
viembre, ha emitido el dictamen siguiente:

«Excmo. Sr.: Por Real orden de 26 de Julio último 
se remite á informe de la Sección el expediente sobre 
reclamación de D. Federico Merino y modificación de 
la Real orden de 16 de Abril de 1885, relativa á la for
ma de adquirir las vitelas que se emplean en los títulos 
profesionales, resultando de los antecedentes:

Que en virtud de informe del Negociado correspon
diente en que se hacía constar el resultado deficiente 
de las vitelas adquiridas mediante subasta para la ex
pedición de títulos profesionales, se autorizó á la Di
rección general de Instrucción pública por Real orden 
de 16 de Abril de 1885 para que desde esa fecha se ad
quirieran por contratación directa y al tipo de subasta 
las vitelas que anualmente hiciesen falta:

Que como consecuencia de esa Real orden, D. Doro
teo y D. Federico Merino han venido proveyendo á la 
Dirección de las vitelas necesarias, á razón de 2‘50 pe
setas por cada una, haóiendo tenido efecto el último 
pedido por oficio de 8 de Julio de 1893, en que se dis
puso la compra de 4.500 vitelas al indicado precio:

Que en 2 de Octubre del mismo año, D. Federico Me
rino expuso que por no demorar la entrega de las vite
las no había ma ifestado oportunamente que no podía 
realizar la operación al precio expresado en el oficio 
de 8 de Julio; que por la elevación de los cambios so» 
bre el extranjero, el precio para lo sucesivo serú 
de 2 ‘75 pesetas, y  que se le indemnizara en la cantidad 
que se estimare justa por la pérdida sufrida en el últi
mo suministro:

Que el Negociado encargado del servicio informó 
que no era admisible en derecho la pretensión del se
ñor Merino, pero que por equidad podía indemnizárse
le con la cantidad que resultara sobrante del crédito 
respectivo al fin del ejercicio; que dicho crédito era 
de 12.000 pesetas, habiendo sido ya invertidas 11.502 
pesetas, y  faltando aun otros gastos de estampación de 
vitelas, todo sin perjuicio de que rigiera para lo suce
sivo el tipo de 2‘75 pesetas:

Que el Negociado de Contabilidad estimó que era 
infundada la reclamación; que el servicio era de un im
porte anual que no bajaba de 3.000 pesetas, y que no 
estando comprendido en las excepciones de la regla 6.£ 
del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, debía hacer
se por subasta, y sólo por administración cuando la se
gunda subasta quedase desierta; y  que para fijare' 
tipo del precio debían pedirse informes á los centros 
productores:

Que el Negociado de Universidades volvió á infor
mar,'exponiendo que la  calidad de las vitelas entrega 
das por los adjudicatarios de las subastas había sid( 
inferior á la de las adquiridas por contratación directa 
y que si volvía á preferirse el sistema de subasta, de 

: biera antes hacerse una compra por gestión directa d< 
; Í .00Q vitelas, para que no se entorpeciera la expediciói 

de títulos
A juicio de la Sección, debe desestimarse la iodem 

nización que pretende D. F. Merino, puesto que en e 
oficio de 8 de Juli© de 1893 se fijaba el precio de 2Í5| 
pesetas; y siendo conocida en esa fecha la elevación d 
los cambios, es obvio que al hacer la entrega bajo la 
condiciones del oficio consintió el precio marcado po 
la Administración.

Respecto al sistema que debe emplearse para la con 
tratación de las vitelas, la Sección consignará las infiór 
malidades de que adolece este servicio, á partir de h  
Real orden de 16 de Abril de 1885, pues esta Real or 
den no tiene fuerza legal para exceptuar de las solera 
nid&des de la subasta la adquisición de las vitelas.

Dicha excepción no puede establecerse sino me* 
diante un Real decreto de autorización expedido er 
Consejo de Ministros, según dispone la regla 10 del a r
tículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

y servándose además la falta importante de que para 
, contratación directa no se ha formado pliego de con- 
Iciones, incluyéndose en éste la garantía acomodada 
1 caso que haya de prestar el contratista, ni se han 
uscrito los correspondientes contratos, ni ha recaído en 
stos el requisito esencial para su validez de la aproba- 
ión superior de Y. E.; todo en conformidad á lo que 
•reviene el art. 7.° del citado Real decreto, pudiendo 
.ecirse que los contratos se han verificado sin otra so- 
emnidad que el simple pedido de la Dirección de Ins- 
rucción pública.

Por otra parte, habiendo excedido el último contra- 
0 de 30.000 reales, es evidente que no está comprendí- 
lo en ninguna de las excepciones de los números 1 .° 
r 2.° del art. 6.° del expresado Real decreto.

Ha expuesto el Negociado de Universidades como 
>rincipal fundamento del interés de la contratación di- 
ecta, la mala calidad de las vitelas obtenidas por medio 
Le la subasta, ó sea el incumplimiento por parte de los 
¡ontratistas del pliego de condiciones, fundamento que 
lo  es admisible, porque si las vitelas no se ajustaban á 
as condiciones prefijadas, la Administración no ha de
udo recibirlas, porque la aceptación de vitelas inferio
res es independiente de la subasta ó de la contratación 
lirecta, estando subordinada al examen que en uno ú 
)tro sistema deben hacer los funcionarios de la Admi
nistración de las vitelas que se presenten, y porque di
urnamente la fianza del contratista es la sanción más 
dicaz del exacto cumplimiento del pliego de eundicio- 
les en todo lo relativo á la calidad del material.

Por último, en cuanto á los tipos de los precios, la 
Sección estima que la Administración debe fijarlos, ín- 
iagando los antecedentes necesarios en los centros pro
ductores de esta industria, á fin de tener un criterio 
acertado sobre este particular suficiente á medir las 
proposiciones de los interesados.

Por las consideraciones expuestas, la Sección opina:
1.° Que D. F. Merino no tiene derecho á indemniza

ción alguna, y que la Real orden de 16 de Abril de 1885 
no es suficiente para exceptuar de la subasta los con
tratos celebrados hasta el presente.

2.° Que siempre que el importe de este servicio ex
ceda de 30.000 reales, ó no se halle comprendido en al
guna otra de las excepciones del art. 6,° del Real de
creto de 27 de Febrero de 1852, debe celebrarse median
te subasta, y que, caso de hacerse por administración, 
deberá observarse lo dispuesto en la regla 10, art. 6.°, 
y  en el art. 7.° del citado Real decreto, pudiendo se
guirse este procedimiento para la adquisición de las 
1.000 vitelas que en concepto de urgentes estima nece
sarias el Negociado de Universidades.

3.° Que debe llamarse la atención del Negociado 
de Universidades para que en lo sucesivo se ajuste á 
las prescripciones del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852.

4.° Que en la imposibilidad de que la A dm inistra
ción devuelva las vitelas empleadas, y resultando ade
más del expediente que no han sufrido perjuicio los in
tereses del . Estado, no ha lugar á exigir responsabili
dades ningunas».

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la R eina Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo comunico á Y. I. para eu conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 19 de Diciembre de 1894.

LOPEZ PÜIGCERVER 

Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: Habiendo terminado el 25 de Noviembre 
próximo pasado el plazo de treinta días concedido á ios 
individuos del Cuerpo facultativo de Archiveros, Bi- 
biiotecarios;y  Anticuarios para que formulasen recla
maciones cqntra el escalafón provisional de dicho Cuer
po, con arreglo á la Real orden de 27 de Octubre del 
corriente año, y resueltos los expedientes promovidos 
por lias reclamaciones presentadas dentro del término 
legal; S. M. el Re y  (Q. D. G .), y  en su  nombre la R e in a  
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar el escala
fón definitivo del mencionado Cuerpo y  disponer su pu 
blicación en la G a c et a  de  Ma d r id ; entendiéndose que 
por ser definitivo no puede ser objeto de reclamación 
en vía gubernativa ni tampoco en vía contenciosa* 
puesto que son firmes, y  han sido consentidas las Rea
les órdenes que en su día han declarado el derecho de 
cada uno de los individuos del Cuerpo, por lo cual cau
só estado, y en definitiva, la situación y  colocación en
tre sí de todos y cada uno de ellos.

Igualmente se ha servido disponer S. M. que en lo 
sucesivo se publique el escalafón definitivo de dicho 
Cuerpo en la Gaceta de Madrid todos los años en los 
últim os quince ¿ íes del mee de Diciembre, y  que en los ■
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diez pr ¡ - . ti o cada mes se publiquen asimismo en el 
diario ■).]• .< i! U;r alteraciones y toda clase de movi
miento f, • ' ! el escalafón se produzcan por virtud de 
vacant' i, r, <‘r¡ sos, excedencias, licencias reglamenta
rias de , ; uerarios, bajas y altas, traslaciones y

demás incidencias que ocurran en la situación y colo
cación de los Archiveros, Bibliotecarios y Anticuarios, 
debiendo ser negativo el estado publicado en la G a c e 
t a , si no hubiese ocurrido incidencia alguna durante 
el mes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 18 de Diciembre de 1894.

LOPEZ PÜIGCEKVER 
Sr. Director general de Instrucción pública.

Escalafón definitivo del Cuerpo facultativo de Archiveros, Bibliotecarios /  Anticúanos en 18 de Diciembre de 1894.

H fSh í
INGRESO EN EL CUERPO ÚLTIMO ASCENSO

Z o
:  * *
I  §* o* 1

;  1 j

ñ  i
N O M B R E S

Día. Mes. Año. Día. Mes. Año.
ESTABLECIMIENTO EN QUE SIRVEN

!
j  J e fe  superior del C uerpo*

-

I
ij
1 ruerno Sr. D. Manuel Tamavo v Baus............................ . •......... 10 Junio............ 1868 12 Octubre........ 1884 Biblioteca Nacional.
i
t
¡ In spector p rim ero .

9 1
i:

1.° Febrero.. •.. 1860 12 Octubre........ 1884 AscMv© Histórico Nacional.¿Ó

.
1 In spectores segu ndos.

1 t Í 1.a Febrero. 1860 9 Diciembre... 1892 Escuela de Diplomática y Museo Arqueológico Na
cional,

Registro general de la Propiedad intelectual.
<J :

4 i í 6 Julio............. 1894 6 Julio............. 1894

In sp ector  tercero .

í 1.° Febrero........ 1860 9 Diciembre... 1892 Archivo general central de Aléala.5
lP
ü J e fes  de prim er g ra d o .

6
aa 20 Febrero.. . . . 1860 29 Agosto......... 1890 Escuela de Diplomática.

17 Jumo........... 1867 29 A g o s to ......
Diciembre...

1890 Biblioteca Uui ver sitaría de Madrid.7
8 
9

10

j\ flftiidido Bffttdn v Orozco.........................• 20 Febrero.. . . . 1860 9 1892 Biblioteca Nacional.
Vicente Vi^nau y B a l l e s t ^ r . » • • • « • • • • .o . . . 1.* Febrero... . . 1860 9 Diciembre... 1892 Escuela de Diplomática.
JnuTs RaE&vfi v Cor . . 15 Julio........... 1894 15 J uiio.., « . . . . . 1894 Archivo general del Ministerio de Gracia y Justicia^-  ü 

!
J e fes  de segu n d o  g ra d o .

■

11
12
13
14

'■ T\ T?̂ uai>(ín TTínoioss*. v Navfi?08.. ..................................... o < 19 Marzo....... 1875 29 Agosto....... .. 1890 Escuela de Diplomática.
5 qó 'M«ria fiimilTado ir Nífito................................................... 2 Febrero........ 1860 29 A gosto... . . . 1890 Archivo general de Mallorca.

i Tninnín l?áTTR7. V ÁBfi’b d s .. 31 Diciembre... 1860 29 Agosto......... 1890 Biblioteca Nacional.
A í f3>*Yvr¡Al MatcAd v C f t f í k i i o v a . ••»••• >•».» 8 M arzo.... . . . 1867 7 Junio. •••••• 1891 Biblioteca Universitaria de Madrid.

TnftP RiTlftllñ V ..................................... . 30 Abril........ . • 1866 8 Octubre........ 1892 Idem id.15 Fííftrs fjíJitjílÍTia ÍT&rcía v T,6t)0z 13 M&yo............ 1885 9 Diciembre... 1892 Escuela de Diplomática.16
17
18 ¡

¡ hñ í» rí n ts a Mn?5fiz v íüvftfO- 26 A bril............ 1885 9 Diciembre... 1892 Idem id.
, •, ílíiTlnss JimfiSíiz ‘P l & f i f i T . . • • a * * * * * » » * *  *•••••«• 10 A g o s to .. .. .. 1894 10 A g o s to ...... 1894 Archivo de Indias de Sevilla.

J e fe s  de tercer  g rad o .

19
20 I
21

22

7r A) Orfcpe*a M&vor. ............ ............................ .. 3 Marzo.,. . . . . 1887 18 Diciembre... 1890 Escuela de Diplomática.
' 17pHv Tíren llu v ^ 26 M ayo........... 1862 8 Junio........ 1891 Biblioteca Nacional.

Jahd Ortega ir García ......................................... ..................... 12 Diciembre,.. 1887 24 Febrero........ 1892 Archivo general del Ministerio de Fomento y Se-*

Manuel Monruía... . . . . . . . . . . 10 Noviembre.. 1868 22 Junio............ 1892
cetaria del Cuerpo.

Archivo provincial de Hacienda de la Coruña.
\ Autorio Rodríguez Villa......... .«••«••i 14 Abril............ 1868 30 J olio.. . . . . . . 1892 Biblioteca de la Academia de la Historia.

¿ ó
24 a Ju&n José GarcíaGómez .................... ..........................»••«••* 30 A gosto .... . . 1888 8 Octubre........ 1892 Diputado á Cortes.

i Román García. Aguado.................................................. ............ 24 Ei) ero .,........ 1863 9 Diciembre... 1892 Biblioteca provincial de Cádiz.
Q ¡ Darío Cordero y Camarón........................................ ..... ............. 22 Diciembre... 1863 9 Diciembre... 1892 Archivo Histórico Nacional.

¿50
9*7 ¡q Bsrtnlemé Muntaner y Bordoy............... ............................... 20 Febrero., *., 1860 14 Enero*......... 1893 Biblioteca provincial de Mallorca,
¿5 /

Mariano Barroso y Mínguez ................................... 22 Diciembre... 1893 22 Diciembre... 1893 Archivo Central de Hacienda,#¿o9Q Pedro Torres Lanzas. 10 Agosto......... 1894 10 Agosto......... 1894 Archivo do Indias de Sevilla.

! O ficiales de prim er g ra d o .

30
31
32QQ

D. A le j andró Vidal y Díaz.. . .  ...................... 20 Febrero........ 1860 2 A gosto .... . . 1890 Biblioteca Universitaria de Madrid.
2 i Francisco Fernández Alonso * . . . . . . 20 Febrero........ 1860 29 Agosto........ 1890 Biblioteca Nacional.
*>■ ; Joaquín Casan y Alegre....... ..................................... . . . . . . . . . 3 Jumo . . . . . . 1875 29 Agosto......... 1890 Archivo general de Valencia.

i Agustín Bullón de la Torre......................................•••••••••• 4 Marzo........... 1876 29 Agosto......... 1890 Diputado á Cortes.Oü04 r. i Marcial Moreno y Serrano.............................. .............* . . . . . . . 7 Noviembre.. 1878 3 Noviembre.. 1890 Biblioteca Universitaria de Barcelona.o4
OK j Claudio Pérez y Gredilla. . 21 Noviembre . 1868 19 Diciembre... 1890 Archivo general d© Simancas.oOQí! 1 Joaé Castillo y Soriano......... ................•••••............... . 24 Septiembre. 

Junio........ .. •
1879 9 J U M O .. . . . . . 1891 Biblioteca Universitaria de Madrid.OO

37
38OQ

1 Juan Luí» Albalate v Avora,........ . 11 1863 24 F ebrero ..... 1892 Archivo general de Valencia.
O * dgíSti Alvarez d© la. Br&ñi. •*«•«*»»•. .*••«**•*•»••••*«•* 6 Judo... « . . . 18 66 30 Julio............ 1892 Biblioteca provincial de León.

'‘•i A Venancio Fernández de Castro....... ........... •.••••••........... . 20 Febrero.,. . . 1860 8 O ctubre ..... 1892 Biblioteca Universitaria de Vall&d&lid.o» 
A A ■ Agustín de la Paz Bueso y Pineda*...............••••••••••»••«. 27 Noviembre.. 1868 9 Diciembre*.. 1892 Idem id. de Madrid.' •• ■ .-■■■■
41 rií^n Amador de los R íos ................... . 25 Junio.. . . . . . 1868 9 Diciembre... 1892 Museo Arqueológico Nacional. .

i A ti ton i o Paz v  Mfllift. 28 Enero.. . . . . . 1889 14 Enero........... 1893 Biblioteca Nacional.
43
A A

A Á t^omfiío Tomillo v Tomillo. 20 F eb rero ..... 1860 13 Noviembre.. 1893 Archivo general de Simancas.
PnlipjirDfi fínflsti v Ord/iins.. ».*..**«••*«»•••?. • • • • 22 Diciem bre... 1893 22 Diciembre... 1893 Archivo Central de Hacienda.44JC t • Emilio Ub ií Oafiabat®.. ...................... 6 Julio........... * 1894 6 J ulio.. . . . . . . 1894 Reg’st o general de la Propiedad intelectual.40

46
47
48

15 Julio... . . . . . 1894 15 J u lio ..... .  . . 1894 Archivo general del Ministerio de Gracia y Justicia.
15 Julio.., . . .  •, 1894 15 Julio............. 1894 Idem id.

• Q T?i,a,n#*í Gt&n .T Ll a1 (fsdn ______ . ___ 10 Agosto.. . . . . 1894 10 Agosto......... 1894 Archivo de Indias de Sevilla.

O ficia les de  seg u n d o  g ra d o .

49
50
51
52
53
54
55
56
57
58

1. 21 Marzo........... 1861 29 Agosto......... 1890 Biblioteca Universitaria de Barcelona*
28 Junio,. 1867 29 Agosto....... . 1890 Mua*o Arqueológico Nacional.
12 Diciembre... 1887 29 Agosto......... 1890 Archivo del Ministerio de Fomento.

Taüo í .®n ñ  f U T »  v M f i W l i n C f l I A K .  .................... 3 Mayo........ 1862 29 Agosto......... 1890 Biblioteca Nacional. ̂
'■s 15 Enero........... 1884 20 Octubre....... 1890 Museo de Reproducciones Artísticas.
2‘- 21 Julio............. 1864 20 Diciembre... 1890 Biblioteca Nacional.

22 Julio............. 1864 10 Junio........ 1891 Archivo de la Corona de Aragón.
A 8 Octubre. . . . 1875 22 Febrero........ 1892 Biblioteca provincial de Córdoba.

i 1 0
Eugenio Hartzembucb é Hiríart.................... ........... ................. 21

20
21
5

Marzo,... . . .
Febrero........

<• 1868 
1860 
1881
1888

24
30
30
31

Febrero........
Julio....... .

1892
1892
1892
1892

Biblioteca Nacional.
Biblioteca Universitaria de Madrid. 
Mus o Arqueológico Nacional. 
Archivo Histórico Nacional.59

60
A bril.. . . . . .
Septiembre..

JUDO.... o • , 
Julio.............

61
62
63

1-
}

Andrés Martínez SUl&z&r. .............. ..... ...................... 1 18 
21

\  * --■r^hre,. 
| Novúmlvre.,

1868
lb7á

10
10

Septiembre..
Septiembre..

1892
1892

Archivo general de Galicia. 
Arcbtvo ce Hacienda de M álaga

i; 20 1874 4 8 Octubre.,. . . 1892 , Biblioteca NaciouaL
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64 16 D, Domingo Blesa y Marqués...................................... .......... 8 1870
1860

9 Diciembre...
Diciembre...
Enero.........
& bril..........
Noviembre..
Diciembre...
Diciembre...
Ju lio .......
Julio

1892
1892
1893 
1893 
1893 
3893
1893
1894 
1894

1894
1894

1 ~

65 17 P^utaleón Moreno Gil........................... •••••••............... . 26
29
20
1 .°
22

J nio...... .. 9
14
26
13
22
22
6
9

Archivo provincial de Hacienda de Valencia. 
Biblioteca Universitaria de Madrid.66 18 Rafael Langa y Medran©........ -........ ......... ..... .................

67 19 J«lio Melgares y Mariis......................................... ............
iiir v > emor«* #
Abril..........
Mayo
Diciembre...
Dicumbre..*
Julio..........
Julio

1 OuO
1883
1886
1893
1893
1894 
1894

1894
1894

Biblioteca NaciónaL 
Biblioteca Universitaria de Barcelona* 
Archivo provincial de Hacienda de Madrid® 
Archivo Central de Hacienda.l/iotn i/i

68
69

20
21

Risardo Hinojos* y Neveros, ........ ................................. .
Joaquín. González y Fernández.............. ......................... ,

70 22 José Gómez Centurión. ..........................*....................... 22
671 23 Swindo Carrera y Martínez.................................. ..........

íaem iu.
Registro general de la Propiedad intelectual. 
Archivo general y Biblioteca del Ministerio de U l 

tramar.
Archivo general dal Ministerio de la Gobernación*.

72 24 Manuel F&ijó© Poneet........................................................ 9

73 25 At&nasio Palacio V&ldéa....... . .......................................... 10 Julio . 10
10

Julio
74 26 ñ ntonio Juárez T&l&bán.................. ......................... 10 Agosto,...,,, A CTftíítn

3HcíaEes de tercer grado.

Archivo de Indias de Sevilla.

•75 1 D. Francisco Palacios y Sevillano............................. ........ .. 24
29
1 1
22
2 1 ,
28
10
6
6

Julio.,. . . . . .
Junio... . . . .
Diciembre...
Septiembre,.
Diciembre... 
Febrero®. ••,
-Marzo,., . . . .

1864
187
^68
187o

1 .*
7

Diciembre...
Eaero.........
Miwft

1889
1890 
1890 
1890 
1890 
1890 
1890 
1890 
1890 
1892 
1892 
1892 
1802 
1892 
1892 
1892 
1892 
1892 
1892 
1892 
1802

Archivo Histórico de Toledo.
Biblioteca Universitaria de Madrid.
Archivo Universitario de Barcelona.
Archivo Central de Alcalá.
Archivo Universitario de Salamanca. 
Biblioteca Universitaria de Madrid.
Idem id de Valencia.
Biblioteca provincial de Castellón.
Biblioteca Universitaria de Zaragoza.
Archivo provincial de Hacienda de Barcelona. 
Biblioteca provincial de Murcia.
Biblioteca Universitaria de Madrid.
Archivo del Mini terio de Fomento.
Archivo general del Ministerio de Fomento. 
Idem id.
MllfiAR A l’rtn Oa1Ái>Í Art An ’Da.Anlnn»

76 2 Manuel Hilario Ríos............ ...............„ , ...............
77 3 Felipe Ferrer y Figo eróla........... ..................................... 22

473 4 José Oarreta y Sancho Granado................................... . A íTrtHtft
79 5 José María Onís y López................... .................. lis7i 29 ' A¡tmstfft
80 6 Manuel Urrutia y Cerro ............................................ . 1*64

1865
1866

29 Agosto......
Octubre.....
Noviembre,, 
Diciembre.,.
Febrero......
Febrero

81
82

7
8

Vicente Chiribella y María Grada.,...........................
Joan Antolía Balbás v Cruz......................... ...................

28
5

83 9 Francisco Marzo y López.......................................... . Ju lio ,.,..., 
Noviembre,. 
Julio..... .«  ,
Noviembre..
Diciembre,., 
Diciembre,,. 
Diciembre,*. 
Abril • •, „. *» 
Diciembre... 
Febrero. • •.. 
Jallo,.,.*.,, 
Abril

1866
1868
1866
1866
1887 ; 
1887

21
84 10 Carlos Palomares y Velpés.................. ............. .............. . 20

6
16
12
12
12
16

22
85 1 1 José Molina Andréu.................................................... . 22
86 12 José Gómez y Martín..................... ................. . 22 Febrero
87 13 Va!eatín Picatosté y García........ ............. ................ . ! 24 Febrero.
88 14 Julián Criado y Aguí lar................................ .......... 30 Julio....
89 15 Andrés Tov&r y Yanguas................ ............. .......... ........ 1887

1875
1871
1874
1874
1875 
1879

30 Julio,. •..
90 16 Antonio Elias de Molina...................... ................ . 30 Julio.........
91 17 Mariano Ceinos y García......................... 27

2
30 
10 

! 10

Julio. , ..
*1 u«oü iixqueoiogxcQ cíe .Barcelona, 
Biblioteca N&cioíul.
Y3l nh/vfcAS»0i TTn í J a IVJTa *392 18 Marcelino Gesta y Laceta.. ............. ................................. Septiembre,.

Septiembre..
Octubre......
Diciembre... 
Diciembre... 
Enero,... .

93 19 Plácido A güilo y Fuster.......... ............................. . 4
0 iuiiuutsijcii u ui vcjrwiuaria u6 m&ulJLd.*
1 iem id. de Barcelona.
Idem id. de Granada.
Museo Arqueológico Nacional. 
Biblioteca Universitaria de Zaragoza.
rí i n!l í'iTaí*® TvTA'ffÍTí 1 A a MnVi/tn

94 20 Rftmón Gómez de Tejada.................. *. -............. . 16 8
95 21 J en&ro Garda Sánchez......... ................................ 9 Mayo,. # 9
96 22 Angel Somoza Hernández,................................... ............ 16

1 1
Abril • 1875

1875
9 1892

97 23 M iguel Roura y Pujol........................................ Agosto....,
Diciembre,.. 
Junio,. 
Diciembre.,. 
Julio,.... . . .
Julio.* • .. .

14 1893
98 24 Mariano González y Canales, 23

29
1874
1879
1893
1894 
1894 
1894 
1894

26
v,. a , » , ,

Abril.. . 1893
1H93
1893
1894

uiuuvoo^a pruvmol?»i uo uu.&flon.
A TÍ*hÍVA 0"í}vi 1 f ) V *  IotiaÍa

99 . 25 Lope Barrén y Oefioa........ ............. 13 Noviembre.. 
Diciembre... 
Julio,. . . . .

üiiuuvü giBiicrai cíe valencia.
Depósito de libros y Bibliotecas populares* 
Archivo Central de Hacienda.
Registro general de la Propiedad Intelectual* 
Idem id.
Depósito de libros y Bibliotecas populares. 
Archivo general del Ministerio de Fomento* 
Idem id. del de la Gobernación.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id. del de Gracia y Justicia.
Idem id.
‘ dem id.
Archivo de Indias de Sevilla.

100 26 Baltasar Gómez Llera... 22
6

22
6
6

101 27
28

A-Laso Nájera y Balanzat.......................
102 Angel Stor y Redondo.. . . . . . . . . . . . ........ ........................ 6 Julio*« . . . 1894
103 29 Alejandro Groizardy Coronado........................ 6 J ulio.. • • 6 J ulio • • . , 1894
104 30 Augusto Fernández-Victorio y Cociñia..®........ ................. 9 Julio.,, ,, 9 Julio,.... .. . 1894
105 31 M & nm o  Muro...... ................ ....... ........................ . 10 J ulio. .. . 1894 10 Julio.... . .. 1894
106 32 Benedicto Antequera..................... .......... .................. . 10 Julio.... • 1894

1894
1894

10 Julio......... 1894
107 33 Fernando ArirLo y González.. ............... .......................... 10 Julio... . . . .  

Julio. .. .  ,
10 J ulio.. ••*... 1894

108 34 J■ ñé Pontea Abarratsgui...... ............. 10 10 Julio.... . . . . 1894
109 35 A 1 varo Gil Albacete......................................................... 15 Julio... « . . . 1894 15 Julio.... •. . . 1894
110 38 A n tonío María Fabié...................................... * ............... 15 Julio.... . . . .

Julio.. . * •
1894
1894

15 J ulio. . . . . . . 1894
111 37 Rafael Ibarra y Balmonte................................. .......... 15 15 Julio.. . . . 1894
112 38 José González Verger...................................... ............. .. 10 A&osto. .... 1894 10 Agosto.,,. 1894¿o**

A y u d a n t e s  d e  p r i m e r  g r a d o .

113 1 D. Patricio Vizcaíno y López................... ............. 10 Octubre.. . . . 1874 10 Mayo........ 1889 Registro general de la Propiedad intslectu&L 
Biblioteca Nacional.114 2 Lorenzo González Age jas..................... ........................... 8 Marzo». •. *. • 1885 16 Mayo. *...... 1889

115 3 Juan Xitnénez d® Embún............. «•••••••••......... 22 Diciembre... 
Marzo..., •«•

1881 16 Mayo.......... 1889 Archivo general de Hacienda de Zaragoza. 
Archivo general de Simancas,
Archivo provincial de Hacienda de Burgos 
A-ch vo general de Simancas.
Biblioteca Univerataria de Ovkdo. 
Biblioteca provincial de Alicante.
Biblioteca Universitaria de Madrid.

116 4 Benjamín Fernández Aviles..«®®.e.. . 6 1884 16 Mayo........ 1889
117 5 Vi^ent^ Larrañaga y Guridi. 20 Octubre.... . 1885 16 Mayo. 1889
118 6 Gnf.?Á*TfiZ d@l O&no.. • • ■ • • • ca . . 1 .° Marzo...... * 1886 16 Mayo.......... 1889
119 7

8
v RáTtchfZ». . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .° Marzo... . . . 1886 16 Mayo..........

Agosto.......
Diciembre.;.

1889
120 fí«•itatfShiífti Pachseo V a s a l l o - « o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24 Febrero...., 1886

1886
4 1889

12 1 9 H-ifArpATfiVi fin] lam Oab&lleTO» . . . . .o . . . 29 Marzo......... 2 1889
122 10 13 Septiembre.. 1877 8 Enero......... 189i> Idem id, de Sevilla.
123 1 1

12
A nnafín Oi&'I '#'> í\0 'O Tí*. 1 íl. » . ...a . . .. .a . . . . . . .  . . . . . . . . .a .* 17 M ayo.......

Mayo
1879 23 Marzo....... . 1890 Idem id, de Madrid.

124
m guSuio. ornsos y vaaica»» ................................ •••*®*..®®*

17 1879 1 .° Agosto... 1890 Museo Arqueológico da Granada. 
Idem id. da Sevilla.
Idem id. de V&lladolid.

125 13
Jf r&BGíSCO XjrüBgOTa j  uoi

22 Noviembre... 1879 1 .° Agosto....... 1890
126 i 4

vj&JBpOS J *••••.••••••••••••••••••••*•
23 Noviembre... 1879 5 Agosto...... 1890

127 15
ni £10 y ¿i*,» A «44*. O®. O.

27 Noviembre... 1880 29 Agosto...* 1890 Biblioteca Agrícola.
128 16 26 Febrero.®... 1881 29 Agosto....... 1890 Escuela de Diplomática.
129 17

\/sr!u» yuíMB* y iiuui45
26 Febrero.. 1881 29 Octubre.®... 1890 Biblioteca Universitaria de Valencia*

130 18 26 Febrero...... 1881 6 Noviembre., 1890 Biblioteca provincial d© Orense.
131 19 26 Febr ro ..,.. 1881 22 Diciembre... 1890 Biblioteca Universitaria de Zaragoza* í 

Archivo provincial de Hacienda de Guipúzcoa 
Archivo Central de Haeienda.

132 20 26 Febrero...... 1881 30 Julio....... 1892
133 21 "ft/T-n̂f\v "RíhflTft ___. . . . . . . . . . . . . . . . . 26 Febrero,. . . 1881 30 Julio........... 1892
134
135
136
137

22 TTí**, /I rt IWílTtlTIA5Í - 9 Marzo,. •, .. 1881 30 Julio®........ 1892 Museo Arqueológico Nacional.
Biblioteca provincial de Canarias., 
Archivo ge/ier&l de Mallorca.
Biblioteca de la Academia de lak Historia.I«iK̂ ija4aao TT i ttakcit éft «n* /] a HjT«, J

23
24
25

R&soóo Azeanio y León. . . . . . ...«•.•••••o,,®»®®,®••••••*•
Ped^o A. Sancho y Vicens..• •«........ .
Crietóbal Pérez y Pastor..................................-.......... .. •

10
22
22

Marzo,. . . . . .
Diciembre,..
Diciembre...

1881
1881
1881 
1 Qol

30
30
30
•JA

J ulio., • * 0 • • •
Julio..........
Juil 0.. * . * * . .

1892
1892
1892
1 qqo138

139
140
141
142
143
144

28
' 27

22
8

Diciembre... 
Febrero....

ioSt
1882

Ou
30

Julio.,, 
Julio....... . 1892

ulOilOIOCw U OI Y SiBl 9%rlcl Q0 JaLĴ Llu*
Biblioteca^® la Academia da la Historia.

28 8 J ulio,. 1882 30 J ulio....... 1892 archivo provincial de Hacienda de Valla«dolicL 
Archivo Universitario de Madrid.29 1? n í*i r* 11 ¿s Q ti- T) -fv"h o v T̂KTTOTSftSÍ__„ . . . _____ 8 Febrero...., 1882 30 Julio,..*. *®. 1892

30 Id Abril......... 1883 30 Julio........... 1892 Biblioteca provincial de Teruel.
31 l .9 Abril.......... 1883 10 Septiembre.. 1892 Biblioteca Universitaria de Madrid.
32 PamÁr» Riíî ta ■■María v García. 17 Mayo '-•**»• 

Octubre......
1884 10 Septiembre.. 1892 Archivo general Gentral de Alcalá.

145
146

33 16 1884 8 Octuore..... 1892 Museo de Reproducciones artísticas.
84 16 Octubre...... 1884 9 Diciejjabre... 1892 Depósito de libros y Bibliotecas populares.

147 85 Trí«r» t y f»v i'.T T n e * ’T  v IVÍartÍTiftK „ . ____ 8 Marzo... . . . . 1885 9 Diciembre.. • 1892 Biblioteca Nacional.
148
149
150

36 l .9 Julio.......... 1885 14 Ene ro......... 1893 Idem id.
87 T? ti tsía 1SJ?»"Cfi TTrt v Rantiín _ . . . . . . I .9 Marzo.... . . . 1886 26 Florero..... 1893 Archivo Histórico Nacional.
88
89

Ppr^x Villamil v García... l.« Marzo*. * . . . . 1886 26 AToril........ 1893 Museo Arqueológico Nacional.
151 22 Diciembre... 1893 22 Púciembre...

Diciembre..
1893 Archivo Central de Hacienda.

152 40 ;-1 n G ñ b r ñ r  v B&rrio. . . . . 22 Diciembre... 1893 22 1893 Liem id.
153 41 Snárftz Bfavo v Olalde... . . . . . . . . . . . . . l .9 1 Marzo.... *., 1886 14 Enero,........ 1894 Biblioteca Universitaria de Barcelona.
154 42 tí v Rodrí0*11 A T I ______  . . . _ 1 .° Marzo......... 1886 30 Marzo...«®.. 1890 Archivo Histórico Nacional.
155 43 T7pV1TSí5TídP.7. V GrtTTl7.Jk.1ft .. .  .. . . . . . . . . . . . . . . . 6 Julio.. ........ 1894 6 Ju l io . . . * . • 1894 Registro general da la Propied&d intelectual.
156 44

45

Rnsiflss v Santos .. 9 Julio.......... 1894 9 Julio.. •• *... 1894 Archivo general y  Biblioteca del Ministerio df. Uí*

157
158

v* a !  ílrt la "Plftt®. V AlrtrtAAT* _ _ 15 Julio... • . . . . 1894 15 Julio..®....... 1894
tramar.

Archivo general del Ministerio de Grada y Justicia* 
Archivo de Indias de Bevilla.46 10 Agosto... . . . 1894 10 Agosto.. 1894

A y u d a n t e s  d e  s e g u n d o  g r a d o »

159
160

1
2

D Meo 11 el Ton»^s Gil v Flores... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . « • • o . » . l.° Marzo... . . . . 1886 31 Enero......... 1888 Museo Arqueológico Nacional* 
B^blioteca Nacional,Fnrique Piugent y Lobera......................  •••* 1.’ Marzo......... 1886 1 .° Febrero...... 1888

161
162
163

3 Fraoídíscft de P Aivsrez Osorio.* 1.° Marzo......... 1886 L° Febrero...... 1888
18'8

Museo Arqueológico Nacional.
BibIíotf.e% Universitaria de Madrid.4 '̂■ííYinel "N' ‘HTPiVñn v "R.odri^ó... . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .° Marzo.... . . . 3886 24 Abril. * . . . . .

Marzo.. • •««« 1886 24 Abril, •».,** 1838 Archivo general Central de Alcalá de Hoxureffi
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164
165

6ry
L° . Marzo............ 1886 24 A bril............. 1888 Biblioteca Nacional.
L° Marzo........ . 1886 24 A b ril............. 1888 Biblioteca Universitaria de Madrid.

7
8

9

1.° Marzo.......... .. 1886 24 A b r i l . , . . . . » 1888 Archivo provincial de Hacienda de Palma de Ma
166

167
'168

169
170
171
172

Estanislao de JioBKi» A guue y Aguiu#
ly M a r z o .. . . . . . 1886 29 Junio............. 1888

llorca.
Biblioteca Nacional.

ly Marzo............ 1886 31 Enero.»......... 1888 Licencia reglamentaria (18 de Noviembre de 1892).t»

10 13 . A gosto .......... 1886 26 Septiembre.. 1888
Tiene solicitado el reingreso.

Archivo general Central de Alcalá de Henares.MÍBU81 i?'®ru,8tIlCl®2i JttQuriIli## *** * ly Marzo*.. . . . . 1886 3L Enero.......... 1888 Archivo provincial de Hacienda de Avila.
11
12
13
1A

Enrique EaueBteroB y uarci* ví» w*uww*» 13 A g o s t o . . . » . , 1886 20 Octubre........ 1888 Archivo provincial de Hacienda de Vizcaya.
13 A gosto .......... 1886 4 N oviem bre.. 1888 Biblioteca Nacional.JbwiSM F0P62 B&vrBlXil# * # • *%*«##*■ * *
13 A g osto ... . . .

Judío*...........
1880 8 N oviem bre.. 1888 Archivo Histórico Nacional.

173nwi 1%IR 26 1886 15 D iciem bre... 1887 Museo Arqueológico Nacional.
114
175
176

ID
16
17
1 Q

13 A gosto.......... i 1886 10 N oviem bre. . 1888 Biblioteca Universitaria de Madrid.
13 A gOBtO.......... 1886 22 N oviem bre.. 1888 Biblioteca Nacional.»iuiinu F iz  J Jisp e so .******................... ••*.*.».*•*•..............

Q.ka.i.;¿n pj»liií*iAia tr Oitftsidji.. . . . . . . .  *..**•»...•»**••*•** ly Marzo............ 18S6 11 M *yo............. 1889 Archivo general de Galicia.
117
178
179
180 
181 
182 
183 
184 
.185 
186
187
188
189
190
191
192
193
194
195 
196'
197
198
MCI

lo
19
20
21Ora

13 Agosto. . . . . 1886 16 Febrero........ 1889 Biblioteca Universitaria de Madrid.
13 A gosto.......... 1886 18 Febrero........ 1889 Biblioteca Nacional.
13 Agosto. . * • * 1886 19 Febrero......... 1889 Biblioteca provincial de Mallorca.
13 A gosto.......... 1886 20 Febrero........ 1889 Biblioteca Universitaria de Santiago.

dd
23

i 24
25

i 28
í 27

13 Agosto. .»* * 1886 20 F*brero........ 1889 Archivo provincial de Hacienda de Alieanta.
13 A gosto.......... 1886 2 Ju n ia ........... 1889 Biblioteca provincial de Toledo.
13 Agosto. . . . . 1886 2 J u n io . . . . . . . 1889 Idem id. de Orihuels.
13 AgOStO.......... 1886 2 Junio............. 1889 Biblioteca Universitaria de Madrid.
13 AgOStO. . . . . 1886 9 Juuio............. 1889 Biblioteca Nacional.
13 Agosto. . . . . 1886 9 J u n i o . . . . . . . 1889 Archivo ¿enera! Central de Alcalá de Henares.1 **Í5

29
30
31 
33
33
34
35
36
37
QQ

13 Agosto. 1886 9 Junio............. 1889 Archivo provincial de Hacienda de Cádiz.
l i  Jun io.**•••• 1889 11 Junio.......... .. 1889 Idem id. de Guadalajara. 

I iem id. de Canarias.T7l«ifíÍA A Ib*. . . _.............................................. .................. l i J u n io . . . . . .  • 1889 11 Junio............ 1889
13 A gosto.......... 18R6 13 Junio............. 1889 Biblioteca Universitaria de Z&ragoza.
13 A gostó.......... 1886 16 Junio............. 1889 Idem id. de Salamanca.
13 Agosto. •. • *

A gosto..........
M a jo .. . . . . .
Mayo.............

1886 16 Junio............. 1889 Biblioteca provincial de Lérida,
13 1886 16 Junio............. 1889 Archivo general Central de Alcalá de Henares.
20 1889 6 J ulio.............. 1889 Archivo provincial de Hacienda de Cuenca.
20 1889 11 Julio.............. 1889 Idem id, de Jaén.
20 M a jo .. .  . . . 1889 11 Julio.............. 1889 Idem id. de Almería.«5

1 ,iE¡tQi 20 Mayo......... 1889 11 J u lio ... . . . .  v 1889 Idem id. de Albacete.« f
: 40 
: 41 
! 42 
! 43 

44 
' 45 

46 •
: 47 

48 
' ■ 49 : 
; 50 1 

51 
53
53
54
55
58 1 
57 

%

20 Mayo............. 1889 11 J ulio.............. 1889 Biblioteca provincial de Gerona.l«w
200'
201
202
203
204
205 
208. 
207' 
208- 

209 
240'
'Sil

20 M ayo.. . . . . . 1889 11 Ju lio ........... .. 1889 Archivo provincial de Hacienda de Pontevedra.
20 M ayo............ 1889 11 Julio.............. 1889 Idem id. da Teruel.
20 Mayo............. 1889 11 Julio.............. 1889 Idem id. de Tarragona.
20 Mayo. •••••' 1889 11 Julio.............. 1889 Idem id. de Santander.
20 Mayo• ........... 1889 11 J u lio ............ 1889 Biblioteca Nacional.
20 Mayo. . . » . . . 1889 11 J u lio .... . . . . 1889 Archivo provincial de Hacienda de Zamora.
20 Mayo*. . . . .  * 1889 11 J u lio , ........... 1889 I íem  id, de León.
20 M ayo.. • ..»* 1889 26 A gosto.......... 1889 Archivo Universitario da Granada.
20 M ayo.. . . . . . 1889 26 Aguato.......... 1889 Museo Arqueológico Nacional.
20 Mayo............. 1889 26 A g o s t o .. . . . . 1889 Archivo provincial de Hacienda de Salamanca.
20 Mayo............. 1889 14 O ctu b re ...,. 1889 Biblioteca Nacional.
20 Mayo. ........... 1889 15 Enero.......... 1890 Museo Arqueológico Nacional.AA,JL

212
213 :
214
215
216
217

218 
219 
229
224
¡jggfe

20 Mayo............. 1889 15 Enero............ 1890 Biblioteca provincial de Burgos.
11 a1iaHai*A iPífl IP'TiÍTl'f »T*rt IT 1W A1* HTl!"! _ . . . . . a . * * 20 Mayo. 1889 15 Enero.,......... 1890 Biblioteca Universitaria de Madrid.
*Rrln»frlA H * I» P a v  MÁnfl 07. ____ 2 o M ayo.. . . . . . 1889 15 Enero............ 1890 Muse® Arqueológico Nacional.
A'fi'liAnííi MmiiiiaI A aaniA tr S4i7«i,ftlíí 20 Mayo.......... 1889 2 Agosto.......... 1890 Biblioteca Nacional.
Ja»  Allí un R á crii ati a tr T _____ 20 M ayo.. . . . . . 1889 6 A gosto.......... 1890 Archivo provincial de Hacienda de Murcia.

11 Junio.. • • • •. 1889 11 J u lio ............. 1889 Licencia reglamentaria (9 de Junio de 1892). Tienew

58
59
60 

! 61
62 i

WiillMiO-oíA A íÍA VíllllWAAÍ  ̂  ̂  ̂~ ^_ 14 Julio*.. -.•••• 1890 18 Agosto.......... 1890
solicitado el reingreso.

Archivo Universitario de Y&lladolíd.
14 J alio.............. 1890 18 A gosto.......... 1890 Archivo provincial de Hacienda de Orense.

Ta«P. ftflRtar*ihíl V OofltílRL. 20 M ayo.. . . . . . 1889 11 J alio.............. 1889 Museo Arqueológico de Tarragona.
Archivo provincial de Hacienda de Pamplona. 
Idem id. de Soria.

A itfnnín "Riilfl! J imÁfiAT» .. . . . . . .  . .* » . . » . .> 14 J alio. *•••*• 1890 18
18

A g o sto ......... 1890
‘MnAif.fil Mufrallón tr Cabrera,. 14 Julio... •». • * 1890 A gosto.......... 1890

223;'
224

: 68
' 64 
; 65 

%

Mwrmitl T n l s * T  GÓTttftSL. 14 Julio.............. 1890 18 A gosto ... . . .
A g o s t o . . . . . .

1890 Id«m  id de Ciudad Real.
P aJfa IR Istia rf a 1» TfFlftBÍfl.. 14 J u lio .... . . . 1890 18 1890 Idem id. de Huelva.

225
226'

227
228

14 J u lio ... . . . . . 1890 18
26

A gosto ... • • • 1890 Biblioteca de Tarragona.
Licencia reglamentaria (26 de Febrero de 1893). 
Archivo provincial de Hacienda de Castellón. 
Idem id. de Badajoz.
Idem id. de Vitoria.

A r, tftriín rÍATT ItlATlR V . . . . . . i ,  . . . . . . . . . . . a . . . * . » 13 A gosto.. . . . . 1888 A g o s to .., . . . 1889
i 88 TI H! pf A A OÍA A 1Ó ¡4 V Tí fcílpatftTL . o . »  • » » . * _ . . . » • . » .  » . « . » • * 14 Julio.............. 1890 18

14
A gosto.......... 1890

67 
: 68

69 !

70 !

71
72 

%

T? TTAáa rinTAP7 V i runfia. * 14 Julio. ........... 1890 A gosto.......... 1890
22:9
230

TTijipta ín A t valfat; fíá TTIATA*. * * » • » . » • • • . » • • * » . . « • * 14 Julio ........... *« 1890 18 AgOStO..........
Octubre........

1890
"I? futíAÍB̂ n (Plwín v  Pfl-AVA 20 M ayo.. . . . . . 1889 30 1890 Biblioteca Universitaria de Sevilla,

231
232
233
234 
285

Tfcf«iTivml ílttistilliA "tr Olíííada.. • .» .• • • • • »»«» ..« .» .»•  ••••••»• » 20 Mayo. .*•**• 1889 7 N oviem bre.. 1890 Idem id. de Salamanca.
T n* ni m í ti ‘V MI ímCMlftW* 20 Mavo. • . . . .  * 1889 18 N oviem bre., 1890 ^íuseo Arqueológico de Barcelona, 

Biblioteca Universitaria de Oviedo.20 Mayo. •••••* 1889 23 Diciembre.» * 1890
WTrvTiiai# w TjiM ............. 20 M ayo.. . . . . . 1889 31 D iciem bre... 1890 Licencia reglamentaria (3 de Septiembre de 1894). 

Biblioteca Universitaria de Vall&doiid.73 friiTiri Air hí Ti. rl: a lia V Sanala». . . .» • « • » . . . . .* .■ • • »  » . .,* * * 20-' M ayo.. . . . . . 1889 2 Febrero.». . , 1891
236
237

74 J i m »  1l?F»Tii#»iaAA T . . . . .  . . . . ■ » . » * • » ■ * » • . 14 Ju lio . . . . . . . 1890 0 ' A b ril............. 1891 Archivo provincial Hacienda de Palea cía. 
ídem id. de Gáceres.75 Afinficiftl Tíwmíi*A|r GiiaÍTttfillf).......... .............. 14 J u lio .. . . . . . 1890 22 .

13
A bril. * 1891

238 76 JmlíAi 'fT'AAvAltt'w tr Tiñrviándftiz...................... .. 20 M a y o ., . .* .* 1889 M ayo.............
Septiembre., 
Septiembre,. 
Octubre.. >. *

1891 Biblioteca provincial de Tole lo . 
Museo Arqueológico de Tarragona. 
Biblioteca Universitaria d® Granada.

239 1 77 A n dtaI «IaI A t>aa tr M a! í a fti*A 20
JM .VJ W . . . . .  .
M ayo..............muiv . . . . .  . 1889 10 1892

240 78 'írlli llflTTAft 0OT\7.41a7 14 Julio ................ 1890 10 1892
241 i 79 Jc&'Hft iliitrdlx V" OATeim ................................................ 14 Julio ............... 1890 8 1892 BipliotrCk Nacional.
-242 I 80 JfliRft Mari» dp V»11 Tir 14 J u lio ... . . . . . 1890 6 Diciem bre.. .  

Diciembre.. *
1892 Biblioteca Universitaria de Sevilla.

243 81 i J n ifn A mmrillaü ¥ G 1 st n o . •'** 14 Julio* ............ 1890 9 1892 Biblioteca provincial de Oáceres. 
'Biblioteca de la Real Academia 'Española. 
Museo Arqueológico de Toledo.
Biblioteca Universitaria d ? Madrid.

244 82 Román Murillo v Olio » »*« «••*•**»****••*» ' •*• . ********•** 14 J u l i o . . . . . . . . 1890 9 D iciem bre ..; 1892
245 83 ‘4 J u lio ... ......... 1800 26 F ebrero.**.,

Febrero# * * • •
1893

248 34 Tomás González Martín».............................................. • u Ju lio ... . • *• • 1890 26 1893
247 35 IR <ftU íto J OiH é N ftvot • • • « • • • • . • a.. • • . . .  • • • «••••••••••* 14 J u l io . . . . . . .* 1890 26 Abril. 1893 Idem id* da Valencia;
248 86 Domingo TRivaB'» * * - •.***-«. * * * • *. • * • * * ***.*****•»**•***-.*-■ 'M D iciem bre... 1803 22 D iciem bre... 1893 Archivo Central de Hacienda.
2 #  , 
250

87 Fermín Vi 11 a,tíof a © Izcmiordo» • •«»* * •••*••>« • ••■••••••• * * 14 J u lio .... . . .  * 1890 14 Enero. ,..<**< 1894 Biblioteca provincial de Huesca.
Archivo provincial de Hacienda de Gratada. 
Depósitos de libros y bibliotecas populares. 
Idem id.

88 . Mari ai} © Gas ti lio. * *...»• * .. • • • * • * • * • • • •«.•••••• • • • • •»•«* * * 10 J u lio .... . . . . 1890 18 A g o s to .. . . *. 1890
251 89 T«nÍH Ni>nláR OavftTO.... • •«. • * • * • * * *«• * •• ••.• • • • • • • • • *.»•»» *. 6 J u lio ...•« • • • 1894 ' 6 Julio.. . . ■ 1894
252
253
254
255 '
256

90 Jará San. Simón v FortanY* • * * * * * •*•**■•*****.****• • •***»• 6 Julio.............. 1894 6 Julio».. . . . . . 1894
91 "Plmíliri RAmÍTOlZL* -. « * • « • *** «•••«••*•* . « * * « * 6 Julio.............. 1894 6 Ju lio ,.# . . .  « 1894 Idem id .
92 A A ton 1A M'ATltftH.' V OiMtíIIlL » • • • « * . • * . • » . • 10 Julio*.• * . . .  * 1894 10 Julio».. • . « . • 1894 Archivo general del Ministerio de la Gobernación. 

Idem id» del de Gracia y  Justicia.
Idem id.

93 MatiiiéI Rxoñ&H ¥ Gdmfiz.«««««», • *«* *«• •«* * » • «  -«•»*«•«* *1 15 Jallo.. *«.«•• 1804 15 Julio.. *••••* 1894
94 A mrfft Tí Almotita y  Oiuna* .««••»**#•••»«»* * • • *«•«««* ***##. 15 Julio........* * . 1894 15 Julio ••••«., 1894

257 95 FratifiíBCo Juárez TaLabán. 1 10 A g o s t o . . . . . . 1894 10 A g o s to ... . . . 1894 Archivo de Indias de Sevilla. '

A y u d a n te s  d e  t e r c e r  g r a i u .

258
259 
280 
281 
282
203
204

1 r> Domino*© "Vaca v Javier. * • * * * * * * * * * * * * * *! 14 Ju lio... • • ••. 1890 14 Julio».. . . * , . 1890 Biblioteca Universitaria de ValImdoHoL
2  ,
3  :
4

JVkfuS Rxnpho y  PftTfíis*. m •»»»«••« * 14 j  ulio.......... •. 1890 14 Julio . . . . . . 1890 Archivo provincial de Hacienda de Oviedo. 
Biblioteca Universitaria de Vdí&doikí.TaIiiu Páfftí R obín .. . .  *. a«*. •. • • * • • é • * * t ••••.••«#«•• ••«!*•* * 14 Julio.......... 1890 14 Julio v* * • • * • • 1890

T.iiia R jihio ¥ Moreno.. 14 Julio.» 1890 14 Ju lio ,,« • . * ,. 1890 Archivo Universitario de Sevilla.
Archivo provincial de Hacienda da Córdoba, 
Museo Arqueológico Nacional.
Archivo Universitario de Oviedo.

5 TínfAikl A ti dirás v A lort so .»« 14 Enero.» • • *»• 1893 14 Enero, 1803
6
7

M oían w Cabañas. . . . . . . . . . 14 Enero.». • * •. 1893
18fí3

14 Enero. 1893
Ignacio Olüvlde v Carrera»................................................................ 14 Eo-Oro... . . . . 14 E nero.., , , , , 1893

205
2íM
287 |
288 
289
270
271
272

8 1 /o !* Gonzalvo v París... 14 Enero.. . . . . . 1893 14 Enero.* • * * *. 1893 Idem id. de Valencia.
9 Vicente TJoráns v A aensio.... . . . . . . .  • ' 14 ' Enero..» . •  • • 1893 14 E n e ro ... . * * . 18 3 Biblioteca provincial de Cádiz»

Archivo de la Corona de Aragón, 
Biblioteca Universitaria de Santiago.
Archivo «le la Corona de A ra g ó n . "  
Biblioteca Universitaria de Santiago. .
archivo provincial de Hacienda ‘de Lugo, 
llena id. de Toledo*

10
11
j 2w

Á  sdrés Jiménez v  Soler*. 14 ' E n e ro ,... . .  .■ 1893 14 Enero.. * • • • • 1893
14 Enero., *, * . . 1893 14 E n e r o ... , * .. 1893

Kíw'án del Cuati ¡lo v ITrniza*... 14 Enero.. • • • • • 1893 14 E nero... *.«• 1893
Jo lili Ifflisfa ¥ Martín...................................................................... ... 14 Enero.*.. ••, 1893. 14 E nero..•• * * * 1893

ié
15

Tlafaei "Montea v D ía z .. . . . . 14 Enero, 1893 14 Enero.». * *. # 1893
ĵ |i;@ 8 í¿?o  y García.*...................................................................... .. 14 Enero,.* •. •. 1893 14 E n * re ..., „ . * 1893

273 : 1(1 ' H.üinón tíobl#i w llodrífifiiez.«.•»•»•••••#••••••••••««»*•*•• 14 E n e r o ... .» . . im n 14
14

En. ero,. . . . . . P07 \ míIií / * U fbi S'in te age.
271 17 Gpfttf'íiirio fita reía Arista v Rivera.» **.*.**»#*.  ***. .**»#***« M Enero..*» • •» J 893 Enero. . . , . . , í 89 i j 11 i í \ \ , \ a ?i r
|75 13 Joió  Antón v González................... .. ............. .. H E a a i o . . . . . » , 1898 I 14 E n e ro .» ,» ..» 1803 1 A u tv v  1 ¿.r.viu -sil ¡i ■ IL.c cada de S^govia.
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Día. Mes. Ano, Día. Mes. Año.

ESTABLECIMIENTO EN QUE ¿3IRVEN

276 19 D. Salvador Diánez y Mobcoeo. . ............. ............ ............ . 14 Enero 1893
1893
1893

14
26
26

Enero.......... 1893
1893
1893
IfiQQ

Archivo provincial de Hacienda de Sevilla. 
Archivo general d e Simancas.277 20 Isidoro Fernández Nuez y Yillarroya................................ 26 Febrero • .

278 21 Carlos Ossorio y Gallardo................................................... 26 Febrero
279 22 Sotero Irasarri y Martínez.................................................. 26 Abril..........

Aposto... .
A Kv> i 1 Biblioteca Universitaria de Barcelona. 

Archivo provincia]! de Hacienda de Logroño. 
Idem id. de Huesca,.
Idem id. de Lérida.

280 23 Carlos Martínez de Ubago y Martín............ « . . . .................. 7
10*70

1893
1894 
1894 
1894

1
xxDfli. . . . . . .
A OAflílA

ioyo
1893
1894 
1894 
1894

281 24 Enrique Arderíu y Yalls......................... , ..................... . 14 Enero.. 14
6
O

17 n a v a

282 25 Julio López Quiroga............................... .......... • • • « • • * • • • » # ........... 6 Julio........ . Ti l  1 í A
283 26 Carlos Selgas...... .......................................... * .................... ............... 9 Julio.. • . T Tf l í  A

Registro general de la Propiedad intelectual. 
Archivo general y Biblioteca del Ministerio de U k '

284 27 Mateo Castellón y Fernández........ # , 15 Julio . . .  • 1894
1894
1894
1894
1894

15
10
10
10
10

Tnlí A 1894
1894
1894
1894
1894

tramar.
Archivo general del Ministerio de Gracia y Justicia. 
Archivo de Indias de Sevilla.
Idem id.
Idem id.
Idem id.

285 28 Antonio Jiménez Placer,. 10 Agosto.. . A (VAfif A

286 29 Agustín Ramírez de Yérgez........................... 10 Agosto........ A ÍVAO^A

287 30 Manuel Torres y Ternero.. . . . . , 10 Agosto...... A ofrtotn
288 31 Antonio Rubio y Yelasco.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ♦ 10 Agosto...... A (VACTA

Madrid 18 de Diciembre de 1894.=Aprobado por S. M .= L ópbz Puígobkysr.

limo. Sr.: Visto el expediente formado en virtud de 
la reclamación presentada por D. Rogelio SancMz, in
dividuo del Cuerpo facultativo de Archiveros, Bibliote
carios y Anticuarios, sobre su colocación en el escala
fón del mismo:

Resultando que por Real orden de 22 de Diciembre 
de 1893 se dispuso, de acuerdo con lo propuesto por la 
Junta facultativa del Cuerpo de Archiveros, Biblioteca
rios y Anticuarios, el lugar que habían de ocuparan 
el escalafón D, José Antelo y  D. Eladio Alba, con arre
glo á su antigüedad:

Resultando que en el escalafón provisional publica
do en las Gacetas  de 30 y 31 de Octubre último, se 
colocó á dichos señores en el lugar fijado por la men
cionada Real orden:

Resultando que la misma no fué impugnada en vía 
contenciosa, quedando firme en su consecuencia:

Considerando que la Real orden de 22 de Diciembre 
de 1893 fué definitiva, por cuanto puso fin á un expe
diente, y contra ella no cabe recurso en vía guber
nativa:

Considerando que no puede reclamar ahora contra 
el escalafón provisional, pues en él los Sres. Antelo y  
Alba ocupan los lugares fijados por la Real orden, la 
cual debió impugnarse en vía contenciosa, dentro del 
plazo legal, si D. Rogelio Ranchiz y Catalán y otros in
dividuos del Cuerpo se consideraban perjudicados: 

Considerando que por ésta razón se dispuso en la 
Real orden de 27 de Octubre último, aprobatoria dél 
escalafón, que los interesados formulasen reclamaciones 
sobre cualquiera omisión ú error que se haya podido 
cometer en el orden de colocación, con arreglo al dere
cho declarado ya para cada individuo del Cuerpo, lo

cual excluye reclamaciones sobre declaraciones de de
recho heehas anteriormente, porque el escalafón no 
quita ni da derecho respecto al orden de colocación, 
sino que es la ejecución y  cumplimiento de acuerdos 
anteriores que los declaran:

Visto el informe de la Junta facultativa del Cuerpo, 
y  de conformidad con su dictamen;

S. M. el Ruy (Q, D. G .), y  en su nombre la Reina 
Regente del Reino, se ha servido disponer que se deses • 
time Ja instancia de D. Rogelio Sanchíz y  Catalán por 
ser firme la Real orden que declaró ̂ definitivamente qué 
lugar debían ocupar en el escalafón los Sres. Antelo y  
Alba; y  que se rectifique el apellido del reclamante, por 
haber salido con una errata en la Ga c e ta .

Lo que de Real orden digo á V. I. para su conoci
miento y  demás fines. Dios guarde á V . I. muchos años. 
Madrid 18 de Diciembre de 1894.

LOPEZ PÜIGCHRVER

Sr. Director general de Instrucción pública.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la Deuda pública.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma, establecida en la calle de Atocha, núm. 15, se 
verifiquen en la próxima semana, y horas designadas al efec
to, los pagos que a continuación, g® expresan, y que se entre
guen los valores siguientes:

Día 2 de Enero de 1895.
Pago de carpetas de cinco vencimientos presentadas m  

esta Dirección general, números 16.899 y 16.900.
Idem id. de residuos de Deuda amortizable al 2 por 190 

interior, núm. 2.799.
Idem id. de nueve últimos décimos del empréstito de 175* 

millones de pesetas, números 14.540 al 14.547.
Idem id. de resguardos de recibos del mismo empréstito* 

número 11.173.
Idem id. de resguardos de residuos de dicho empréstito*, 

número 11.174.
Lo llamado en anuncios anteriores por iguales conceptos» 

que no se haya presentado al cobro.

Dia 3.
Pago de intereses de acciones de Obras públicas y de ca- 

friteras de 34 millones del semestre de 1.° de Enero de 1895 
y anteriores, y de 55 y 20 millones de los vencimientos de 
Agosto y Octubre del año actual, y de inscripciones del 3 por 
100 del semestre de 1.® de Julio de 1883 y anteriores; factu
ras presentadas y corrientes.

Día 4.

Pago de intereses de todas clases de Deuda del semestre 
de L ° de Julio de 1882 y anteriores (excepto Obras publicas, 
carreteras é inscripciones); atrasos de 1.° de Julio de 1874 y  
anteriores, y reembolso de títulos del 2 por 100 amortizados 
en todos los sorteos; facturas presentadas y corrientes.

Día 5.
Entrega de títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 inte

rior y exterior, emisión de 1882, procedentes de conversión 
del 3 por 100, ferrocarriles, inscripciones y residuos del 3 y 4 
por 100 que no se hayan recogido & pesar de los llamamien
tos hechos al efecto.

Idem de valores existentes en arca de tres llaves pro
cedentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canje*.

También se entregarán en los expresados días los título» 
de Deuda perpetua al 4 por 100 interior, emisión de 1892, ex
pedidos en equivalencia de los de 1882 y 1889, presentados 
al canje con carpetas números 1 al 9.849.

Madrid 28 de Diciembre de 1894. =  El Director general, 
M. Gómez Sigura.

Banco de España.
SITUACION DEL MISMO

29 Diciembre 1894. 22 Diciembre 1894. 29 Diciembre 1894. 22. Diciembre 1894.

ACTIVO Pentcu, Ptstías. PASIVO Pesetai. P*$ttos.

200.105 026 36 
275.550 959 17 
56.228 176*24 
1.000.73462 

171.089.645‘46 
106.451.577*03 

2.384.045*81 
12.270.000 
5.485.235*12

200.105.016 36 
274 893.762 83 
52 717.923 10 
10.449.412 87 

168 849.486*99 
106.241.543 59 

1.697.697*80 
12.270.000 
5.194.296*06

Capital del Banco........................................................
Fondo de reserva,«••••••

150.000.000
15.000.000

150.000.000
15.000.000

Corresponsales en ei ex tran je ro ........................... .
Efectos á cobrar en el extran jero .................... . . . . .

Ganancias y pérdidas....} *.*.'.*.*.*.'.'.*'I
Billetes en circulación*............ . .................................

13.249.572*18 
1.745.701*92 

909.435.800 
282.121.073 60 
24.536.827*21 
34 738.986*26* 
65.804.146*0»

13.424 631*53 
1.315 034*14 

900 915.700 
277.642.068*9® 
24.693.098*06 
30.712.223 01 
62.863.548*10

Efectos á cobrar en el día..............................
Acciones de la Compañía arrendataria de tabacos.. . . .

«wi Mm, *1 jHk. hél jkmi ^

Depósitos en efectivo.................................... .............
Dividendos, interesas y otras obligaciones á pagar*.. * 
Reservas de contribuciones .......................... ...........•

Deuda amortizable al 4 por 100................. .........
Deuda amortizable al 4 por 100, ley 14 de Julio de 1891 
Pagarés negociables del Tesoro, ley 26 Junio de 1894.. 
Bronce por cuenta de la Hacienda pública * . . . . . . . . . . .
Cuenta corriente de efectivo del Tesoro público... . . . .
Tesoro público: por pago de intereses de la Deuda per-

Operaciones en el extranjero por cuenta del Tesoro pú-

Anticipo al Tesoro público, ley 14 Julio 1891.............

413.489.302*50 
5.421.831' 50 

45.728.085 60 
6.068.913*12 
4.525.784 08

16.989.465*06

582.904 
150.000.000 
17.755.093*65 
67.554 421*23

413.489.302*50
5.701.809*45

45.728.085*60
6.359.870*50

»

18.005.365*58

484 894*43 
150.000.000 
17.753.486 53 
55.633.819*84

Cuenta corriente de efectivo del Tesoro público.. . . . . .
Créditos concedidos sobra efectos públicos................. 62.019 693*95

6.295.882*13
62.713.588*16

1.558.681.801*15 1.545.575.774*03 , 1.558.681.801*15' 1.545 575.774 Oí

TIPOS DE INTERES PARADLAS OPERACIONES 

El Interventor general, Ricardo Rubio.=V.® B.°=E1 Gobernador, Pío Gullón§
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Habiéndose extraviado el resguardo Tecono cimiento de 
Seis accione» del B*nco Nacional de P;an Carlos, números 
3 494 á 3.499, expedido por dicto establecimiento en 4 de Julio 
de 1189 á favor del Mayorazgo fondado por D. Francisco 
jgáens de Vitoria, se anuncia al pública por segunda vez para 
que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique den
tro del plazo de dos meses* á contar d mé& el día 15 del actual, 
fecha de la primera inserción de este anuncio en los periódi
cos oficiales Gaceta d e  M a d r id  y Diario oficial de Avisos, se
gún determinan los artículos 9»° y '231 del reglamento, refor
mados por Real orden de 8 de Mayo* de 1871; advirtiendo que 
transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, el Raneo 
expedirá el correspondiente duplicado de dicho documento, 
anulando el primitivo y quedando* exento de toda responsa
bilidad.

Madrid 27 de Diciembre de I894.=E1 Vicesecretario, Ga
briel Miranda. X—1162

Habiéndose recibido de la Dirección general de la Deuda 
pública los-talones de lo» resg uardos hasta el núm. 1.225, 
expedidos por aquel Centro en representación <to cupones de 
Deuda perpetua al 4 por 100 Interior, vencimiento de 1.° de 
E ero de 1895, presentados en aquella Dirección, y hasta el 
numero'75 de inscripciones nominativas, los portadores de los 
ciados resguardo» pueden presentarlos al cobro en las cajas 
de este- Banco en la forma siguiente:

Martes 2 de Enero de 1895, resguardos números 1 á 400 y 
números 1 á 75 de ínscripeiorjes nominativas.

Miércoles 3 ídem id , id. 401 á 800.
Jueves 4 ídem id., id. 801 á 1.225.
En los días sucesivos se pueden presentar al cobro m  las 

mismas cajas, sin previo a.;Rucie, los resguardos cuya nu
meración exceda de la última señalada, que serán satisfecho® 
en el acto, siempre que el Banco haya recibido de la Dirección 

vgeneral de la Deuda los talones correspondientes.
Madrid 29 de Diciembre de 1894.=E1 Secretario, Juan de 

: Morales y  Serrano.

.

Desdo el día 31 del corriente, de once da la mañana á tres 
de la tarde, m  pagarán por este Banco los cupones que ven
cen el día 31 del actual de la » obligaciones del Tesoro al 5 
por 100 anual, emitidas en virtud de la ley de 26 de Junio 
del año 1894, y dfsde el día 2 de Enero de 1895 loe intereses 
correspondientes al cuarto trimestre del corriente año de los 
títulos de la Deuda amortizable al 4 por 100, y los de la Deu
da perpetua al 4 por 100 interior, depositados en las cajas del 
mismo ó entregados en garantía de operaciones.

Los interesado® pueden presentarse en la Caja de este 
Banco á percibir ©1 importe de los Ínteres por el orden si
guí ©~ t«:

Lunes 31 Diciembre.— Obligaciones del Tesoro al 5 por 
100 anual.

Deudcamortimble al 4 por 100.

Miércoles 2 Enero 1895.— Garantías de operaciones, d^pó- 
«Itos lastransmísibks judiciales, necesarios, fianzas y cuen
tas corrientes de efectos.

Viernes 4 id.— Depósitos transmisibles, resguardos nú
meros 170.274 á 277 000.

Lunes 7 id.— Idem id., id. id. 277.001 á 305.000.
Miércoles 9 id.—Idem id., id- id. 305.001 á. 327.000.
Tieraes 11 id.—Idem id., id. id. 327.001 á 342,188.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior.

. JuevesB.Enero 1895.— Garantías da operaciones, depósi- 
iíQs instraiismípibles judiciales, necesarios, fianzas y cuentos 
•corrientes de efectos.

Sábado 5 id.—Depósitos transmisibles, resguardos súme
s e  181 580 á 241 000.

Martes 8 id.—Idem id., id. id. 247 001 á 274 000.
Jueves ID id.—Idem id., id. id. 274 001 á 293.000.
Sábado 12 id.—Idem id., id. id. 293.001 á 308.000.
Lunes 14 í4 — Idem id., id. id. 308.001 á 320.000.
Marte3 15 id.— Idem íl . ,  id. id. 320.001 á332 000.
Miércoles M  id.— Idem id., id. id. 332.001 á 341,438.
Les ¿apósito® ©n Deuda amortisable al 4 por 100 que por 

rebultado riel sorteo de 1.® del actual contengan títulos amor
tizadas, necesitan ser retirados por los depositantes á fia de 
poder .hacer efectivo el importa de aquéllos con el libramien
to gue^a lee entregará *ra equivalencia de los mismos.

Para el cobro de los intereses de valores depositados en 
cuenta® corrientes de i decios públicos, será necesario pre
sentar un resguardo pi ovisional de que deberán proveerse 
los interesado® m  Ja Caja de efectos en custodia.

Madrid 29 de Diciembre de 1894.=El Secretario, Juan de 
Morales y Serrano.

M IN ISTERIO  DE L A  GOBERNACION

Subsecr etesda.

En cumplimiento del art. 29* del reglamento de Baños 
Aguas minero-medicinales de 12 do Mayo ríe 1894, relativo 
la provisión por concurso de las plazas vacantes de Médic< 
Directores de los mismos, y de co ufownidad con lo prevenic 
en 3& orden de esta Subsecretaría de 10 de Julio último, 1 
tenido por conveniente disponer qi U3 se anuncie el eoncuri 
para cubrir dichas plazas entre los Médicos Directores pr< 
pietariG®. y las resultas en les supe* numerarios que opten 
ellas, según previene el art. 4.° del R decreto d& 5 á© Ji 
lio de 1887, bajo k s  siguientes reglas:

1.a Ss celebrará el concurso en el Salón de Sesiones d< 
Real Consejo de Sanidad ei día 1.° de Fiúbrero próximo, á la 
tres de la tarde.

Los interesados que quieran variar de destino ó se halle: 
obligados á verificarlo por ser incom patib le, «egúa las Res 
1*8 Ardan*® de 4 de Marzo y 26 de Abril d& 1887, en el qu 
actualmente desempeñan, podrán solicitarlo te s to  el día 3 
de Enero, 6 acudir al acto personalmente ó por medio de ra 
presentación con poder en forma legal.

2.a Quedan anulados desde esta fecha todos los nombnx 
mientes de Médicos Directores interinos.

3.a Las plazas vacantes en la Península y Ultramar, kg 
que vaquen hasta el día del concurso y la® que m  el acto de 
su celebración vayan resultando libres, podrán pedirlas loa 
referido# Médicos Directores propietarios por riguroso orden 
de antigüedad, riendo adjudicadas ri formularse la petición, 
y entendiéndose que cimx do el interesado deje pasar su nú
mero sin pedir plaza, perderá el derecho á solicitarla hasta 
que vuelva á corresponderle nuevo turno.

4.a Terminado el primer turno, se precederá á un segundo

y  último entra los referidos Médicos Directores propietarios, 
después del cual continuará el concurso para los supernume
rarios, en la misma forma indicada.

5.a Laa vacantes qu» queden del concurso y  las que ocu
rran con posterioridad, m  proveerán interinamente en la for
ma prevenida en ks  disposiciones 2.a y 3.a de la citada orden

• de 10 de Julio último.
j?
\ Mst&üleeimüntos vacantes en la Península á que se refiere
i el anuncio anterior.
i
i í Barambio.

A lava ... c | Salmbks ds Buradóa.
v f Santo Filomena de Goxnill&r.
| Albacete   Villatoya.
I Aifeanf* ) BenimarfuH.
| nre.... . .  •. j Nuestra Señora de Grito.

; A'faro.
j Guard avieja,
i Almería . . . . . . .  Luoai r¿ en a.
I Sierra Alhamilla.
j \ Alhama.

Í Aknge.
Salvatierra de Jos Barros (El Charcón}. 
Salvatierra d* los Barros.

I Baleares    San Juan de Campos.
1 t Argentosa.
• Barcelona....... \ Segales.
! i Tona.
!

! Coreo ato.
Arlan zón.

! ••••••• \ Salina» dn Rossío.
i f V&idekteja.

j C 4 w m . | I T bS S S 0 4 * ^

! Cádíz—  ! p K 7 :

| CasMMn | .
! | Nuestra benora de Abeila.

! # I Hervidero® del Emperador,
i Ciudad Real, • * j N&v&lpino»
i I La Inesperada.

Córdoba $ AtCiiorido.
; oo r- j Horcajo.

Í Yémeda.
Soíán de Cabras. 

s Valdeg&ng*.

! Nuestra Señora de las Mercedes.
Santa Coloma de F&rnés.

( San Juan de las Abadesa.

Í AIicúu.
La M ákb i.

Sierra Elvira.

] í Atacín.
i l Sao Juan m  Azeoitía.
I Guipúzcoa \ Ins&íu®.
| | Eseori*za.
\ Gavina.

! í  Estad!¡h.
i H u e s c a . . . . . . . . !  Árvcn
i f Campar reí l®.

Í L** Aliseda.
Fu^nteélamo.

F-riL'.:..
La Rivera.

, La Salvadora.
| L e ó n . . . . . . * . . .  San Adrián.
í I Alcatraz.

J San Vicftuts.
Lérida................ I Través ere®.

i Caldas de Bohi. 
v Rubizmt.

T oo*rnfío ) ^ S o s .
L0gr0110............) Csrvcra del Rio Alterna.
Lugo    Logo.
Madrid.............  Moral zarzal.

-.r ,  - Archeua.
murC18- - * ........ F n m m n U  de Loica.

Alsasua.
Navarra  Burlada,

Bela»co»in.
Oviedo   Prelo.
Pontevedra. . . .  Puente Caldelae.
Santander   Poe^tenatisa.-

: Tarragona  Tortoea.

Teruel............... } ®í* ur»-Camarfin^.
Santa A o a,
Chulillo,

Valencia < -  ? T nJ N om m  Sonora del ?̂arm.eB,
I Pueblo Nuevo del Mar.
( Siete Ag'úW.

Valladólld  Castromonto.
E kkbe ltk . !
Ecteno. |

Vizcaya  Gue^k,. j
San Jo»,u. de Ugarte.

1 La Moaí®, " |

z » o ' «  i t e .  i

Í FoiitA |

QiÍBto. ' ¡

Esca la fón  general de Médicos Directores de baños y aguas \ 
m inero medicinales. j

NUMERARIOS |

1 D. Anastasio G .r i Ló ez. - |
2 Mariano Carrear > y Muriel.
3 Marcial Tabi^'H' » e k  Riva. ¡
4 f c .n  José CVíriha. y Fernández* |

I 5 D. Luí® Góngora y Joanico.
| 6 Benito Crespo y Escoriaza.
I 7 Mariano Lucientes y Pueyo.
| 8 Gabriel Calvo y Matílla.
j 9 Justo Jiménez de Pedro.
I 10 José Hernández Sauz.

11 Belbinc Quessda y  Aguins.
12 Isidoro Casulleras y Galiano.
13 Joaquín Eduardo Gurrueharr!.
14 Aurelio Enríque-z y González.
15 Luis López Fernández.16 Desiderio Varela y Pnga.
17 José Hernández Silva.
18 Eduardo Palomares y Núñez.
19 Miguel Mayoral y Medina.

I 20 Leopoldo Martínez Reguera.
| 21 Enrique Doz y Gómez.
| 22 Alejandro de Gregorio y Guajardo.
I 23 Eduardo Moreno y Z&xróúdo.
I 24 José López Fernández.
1 25 Juan Bautista Horqus» y Fernández.

26 Fernando López García.
| 27 Agustín Lacort y Ruiz.
¡ 28 .Francisco Chinchilla y Ruiz.

¡ 29 Pablo Pardo Larrondo.
30 R*c»redo Pérez B^rnabéu.

31 Eorique Sánchiz'Fr.bra.
32 Manuel Moral©® y Gutiérrez.
33 Manuel Mirad neto Paño.
34 Clodomiro Andrés y Migue!.
35 A¡berto Alméndariz y Navarro.
36 Eduardo Menéndez Tejo.
37 Hermógenas Valentín y Gutiérrez.
38 César García Teresa.
39 Juan Garrió y Grifol.
40 Ildefonso Otón y Parreño.
41 Inocente Escudero.
42 Mariano Carrero de Ulloa.

Í 43 Vicente Urreeha.
44 Isidro Vázquez Pulido.

48 Salvador Rodríguez Qsub&.
46 Vicente García Milíán.
47 Manuel Sáez da Tejada y Janquíto.
48 Ferorin Urdspilleto y Oiaízola.

I 49 Manuel Manzsnequ^ y Montos.
50 Isidro Pon dal y Altente.
51 Cipriano Alonso y Díaz.
52 ■ Eduardo Méndez é Ib iñ íz .

| 53 Enrique Ranz de la Rubia,
j 54 Anseimo Bonilla y Franco.

55 Arturo Alvarez BuiU».
| 56 Ltiís Ramón Gómez Torres,
j 57 Amaro Maso y Bru.
¡ 58 Fortunato Escribano y Antena.
¡ 59 Mariano Salvador Gamboa,
i 60 Benito Avííés y Merino.

61 Mariano Viejo y Bacho.
62 Ramón Llord y Gamboa.
63 Nicolás Pérez Jiménez.
64 Adolfo Cervera-y Torres.

I 65 Manuel Martí Sanchíz.
66 Francisco Ledo y G&rcím.
67 Hipólito Rodríguez'.Bsrtolomé.
68 Lóp^z Varcárcíl Vargas.
69 Celestino Compaired^Cábodevilla.

! 70 Wenceslao V ig il y Llanos,
71 Santiago García Fernández.
72 Domingo Fernández Camp-ts.

I 73 Francisco Csüiej^ y  Alonso.
I 74 Felipe Isla y Gómez.
| 75 José Gelabert y O^ballería,.

76 Mariano Fernández y Rodríguez.
17 Marco Antonio Díaz d@ Oerío.
78 Eduardo Bravo y Riaza.
79 Dionisio Yunto y Garcé^.
80 Miguel Gómaz Calameño y.'Cob.
81 Angel Nieto Méndez.
82 Ramón Amigó y Brey.
83 Arsenio Marín Perujo.
84 Carlos Man glano y Terrán.
85 Camilo .Caistdlls-y Vallespí.
86 Luciano Courel y Armesto.
87 Ubaldo Castells y Cantó.

| 88 Cándido Peña Gallegos.
89 Joaquín María Al&ixandre y Aparici.
90 Eorique Prri¡osi y Jiménez.

¡ 91 José Barrientos y Jaramillo.
92 LeonC'O Bellido y Díaz.
93 AquPino Rayes Escribano..
94 Benito Miuagorre y Cubero.
95 Fnufttino Horcajo y Hernández.
96 Remigio Rodríguez y Sánchez.

■ 97 Jo ¿A Morales y Moreno.
98 R*-món.G©kd&.y Aguilera,.
99 .Ciríaco Gin»r. y Giner.

100 Mariano do Monserrate Abad.

SUPBRNIJM «BARIOS

1 D .J  uañ López y González.
2 ■ Maimel Martínez Ealo.

■ 3' Arturo Pérez Fabregas.
4 W  •■itc«sílao Fernández de la Vega. ' *
6 S íxto Botella y Do coso.
&> Di go González Rodríguez.
7 ' Sa 1 u «t i» no Fernández ;C tieca. 
g; Ff^mrsco Agailar Martínez.
& Migue* Peña López.

Ifts Pedro Teiío Megíno.
1!. ' Julián Adame' García.
12 Camilo Pintos Reino-'
13 Rafael Fraik y  Herrera.
14 Rosendo Castella Vallespi.
15 ■ Cándido Bayes Koeh.
16 Aurelio García Gavilán.
17 José Jo lk  Núñez.
18 A rt ajo. Daza de Campos.
Madrid"29 de Diciembre de 1S94.=EI Sabsecrotario, D. A. 

Caatriüo.

Ea cumplimiento de lo preceptuado en el art. 28 del re
glamento d-t Baños y  Aguas^minero -medicinales, se anuncia 
como va canto .la plaza -de Médico Director del Balneario de 
Aknge, en la provincia do Badajos, por fallecimiento de Don 
Jesús Delgado y Sevillana., que ia desempañaba, cuya vacante 
h&bra de proveorse en el concurso del s*ño próximo.

Madrid 29 do Diciembre de 1891 = E i  Subsecretario^ D. A i 
Castnilo.



Gaceta de Madrid.—Núm. 364 30 Diciembre 1894 1057
SECCION DE SANIDAD

R elacion  d e  las in h u m acion es clasificad as p or sexo , ed ad  ,estad o  y  en ferm ed ad es verificad as en  los cem en terios d e esta  cap ita l e l d ia  28  d e D iciem b re d e 1894

ÍZ& &
S í l̂itSOrJCACiÓK IB Años SffiTMíO esAsmeAeiéiB ■m ía omww&mmm

? !
d« la ea&raed*«h 6 lugar del íaHecimi«&«®» l |

a de edad delaenfemedsfd« * lagar'-del failocimienio»

1
1
%

Yaróm .,, 
Idem* v, ,  
ídem*.»*.,

»-
Id e m ...,

fd sm ...,.
Idem, * ,. 
Idem... * * * 
Idem
I É 1 .H . .
T?i©ws. .

6 Sarampión............... San Lorenzo, 4 . . . . . . . . .  • » 34 .Hembra. • 42 Casada. . Fiebre tifoidea.... . Ercilla, 11............. ............. >
5 Idem......... . Mira el Sol, 20.................... » 35 20 Soltera. .

Gibada.
Tuberculosis. Guzmáu el Bueno, 4 2 . . . .  

Cruz, 37............ ..................8  d. 
58 

1

P___ Tifoidea................... Yirtudes, 15 .,..................... 36
idem -...,'

74 Hem optisis.............
Septicemia púerpe 

r a l.........................

>
i i jasado. * T isis ......................... Lav&piés, 38.................... > 37 27 Soltara *.
* P.......... .. . Orut)........................ Cabeza, 8 »........................... Hospital Provincial. • • • • • >
ñ Feto,

Tderru
Echeerarav, 8 ....................... 38 ■Líom..... 

Idem. • . .
Feto Inclusa.............. . ■ >

i Hortakza, 7 7 .,,» , ............. » 39 7 m. P . . . . . . . . De la dentición ... . Carretera del Pardo, 2 8 .. 
Jardines..............................

>
B 33 OwHtáo. Lesión cardiaca.... 40 Id am ....» 1 ■p............. Síncope cardíaco. .  

Bronquitis » • « .. .• •
y

9 2 P.............. Bronquitis............... Huerta del Bayo, 5 . • » 41 íd em ..... 
> *»*

2 m p„............. Peñu el as, 1 8 . . . . . . . . ......... >
4 a .
1

p " ídam . Calderón de la Barca, 3 .. 42 1 P.............. Idem..*.......... Victoria, 3 . ........ ............... >
o P.......... Id em ........................ Santa Bárbara, 7 , ...........*

Hospital. Provincial. . . . . . .
Isabel la Católica, 3 1 . . . . .

» 43 íd^M. . .  * 7m . P........ . . . Idem ........................ Sant* Teresa, 1 2 . . . . . . . . . >
70 Y indo Idem » 44 Idam___ _ 13 d. P . . . . . . . . Peñón, 28. >

Idem... •. 21  d . 1 
27

3 ‘«n f

Idem.......................... » 45 Idem. . . . 70 Yíuda»•. Idem. • • • • • • . • * • . . Oviedo, 5 , ......................... >
14
15 
ifi 
17 
IR: 
1S-
m
21
2 2
»
m
25
26
27
28
29
30
31
32
33

i
í á « u w, , 
Id em .....
f.d®m«*s.

íd em ...8W
Id sm ..^ .
Idem.«*«

Idém— . /

d e m .. . .  
Idem ,. . .  
Idem ..,  
Id em .. . ,

ídem...

Idem* * * * 
Idem ....c

OiM»do....
p

1 . . . . . . . . . . . . .
Broncopneumonía..
Idem.

■Ercilla, 5 ................. 46 Idem. . . . 5 m. 
1

p.............. Idem. ..................... .. Carretera Carabanchel, 6 .
Torrijas, 2 7 . * . . . . . . . . . . . 47 iú em .. •« p............ . Idtfosn.*« Ros de Olano, 2 .............

Conde Duque, 7 . . . . . . . . .1
70
74
38

p „............ Pizarra, 20.......................... 48 ':ÚMMr» , , r 8  m. p..............
Yindo- 
vlaaado...

«... *.
Mem.... l.,
icí.cmi». *,•>«

ídem...« .o « .e . .* . .
Idem. ••• •«• • • • • •«

Hospital Provincial...........
Alonso Cano, 3 . . . . . . . . . .

» 
: »

49
50 Idem .. . .

58 
2 m.

Yíuda.... Broncopneumonía. 
Idem . . o . .  
P u l m o n í a . ,

Atocha» 143* «». r«. . . . . . .
Hermogilla, 8 . . ...................

»
■y

Idem .................... .. li'©, U , * . . . . » . « » . . , * . . . « » , 51 ídem .. . . 70 ' hitada •, Almendro» 2 . .................. .. >
65 
49 
48 

% m.
8  d. 

54

P n e u m o n ía ......, .
Idem -
Catarro pulmonar.. 
Idem.» «a*. . . . . . . . .
Idem .........................

San Cosme, 5............ ..
Carretera de Andalucía,71
Jardines, 38........................
Travesía de la Parada, 4.

*
»

52
53

Idem,
Idem ...»

65
39

Soltara... 
Casada ¿. 
Viuda.*®.

Catarro pulmonar. 
Idem . ««••»• • • • . . .

.Sombrerete, 4 .....................
Al varado, 22.............. . . • •

*
y

» 54 Idem .. . . 88 Catarro gástrico.. .  
de m. . . . . . . . . . . . .

Villa, 6 . ............................... >*«
55 íd em .. . , 67 Idem .... . Hospital P ro v in c ia l...... >

Alamo, 2................ .. > 56 í dem. . . . 3 p............ .. Idem.........................
¡Derrame seroso....  
O0 b g e s t i ó n  eer© 

bral....... ..

Santa Feliciana,'17.......... y
Oasado.. „ N efritis..... . . . . . . .

Derrame seroso... .
Parálisis.» .» ..« « .«  
M eningitis.. . . . . . .
Eclampsia...............
Idem*.
Atrepsia...........

Hospital Provincial.......... > ■57 Idem... .  • 1 P . . . . . . . . Duque de Alba, 15 . . . . . .  • >
41 Idam.. * Claudio Coello, 40............ 53 Id em ..... 8
42 Boltsro,. 

-Oasado..-4 
P..

Hospital Provincial.. . . . .
Pez, 10............................. ...

Carranza, 11*................ >
47

3
p 59 T dsm. . . . 80 vfud a. . . Derrame seroso». • . lacometrezo, 19»............... >

Peñón, 16............ 60 !dem .»• ,■ 49 Cagada•. Mal vertebral. . . . . >
70
3m ,

35
78

Génova, 21 ..................... > 61 Idem. •.«  
Idem... * •

3 P. . . . . . . . Meningitis Peñón, 2 3 .* ! ! ! . ! . ! ! . ! . . ! »
P . . . . . . . . Méjico, 2 1 . »  

Ban Juan, 3 1 . .....................
6'¿ 3 Idem ........................ Lav&piés, 27.......................

Aduana, 8 ...........................
»

Gasado...
Viudo». .

Idem » 63 Idem. . . . 6 p. . . . . . . . Idem. ............ y
Sen ectud. . . . . . . . . Hospital Provincial.. . . .  •- 64 íd sm .. . . 3 d p . . . . . . . . Atrepsia................... Inclusa. ........................... »

Varones. Hembras. TOTA&

Enfermedades Infecciosas y contagiosas..
' Vtí «1 ®■if'isa'f-.TPáTt mtliíT-nfi . . . .  _________________

5
2

5
1

10
3

Accidentes de la dentición.. . . . . .
4 Gircnl&torio.

»
1

1
1

1
2

,..g I Resipiratorlo..e 
*2 |  Gástrico.. . . . . . . ®

16
X»

13
3

29
3

S \  G'énito-urinario.«*o ..»»*•• < 1 » 1
0 1 |  .Cerebro 'espinal.. . . . . . ,

* Locomotor.» .  *««^ <
5
>

7 12
>

Enfermedades generales. . . . . . . . .
Muerte violenta*

3
> »

3
>

T o t a l  de "”33*^ 31 64

./ ,< f V: e- i ü7 <* Id cíembre ? Subsecretario, D. A. Castrillo.

MINISTERIO DE  ULTRAMAR

Sección de  los Registros y del Notariado.
Ilmo. Sr.: Visto el recurso gubernativo interpuesto por 

Doña Rosa Palau de Martínez Terroba contra la negativa del 
Registrador do la propiedad de Trinidad á inscribir la adju
dicación de un crédito hipotecario, pendiente en este Centro 
por virtud de a) zada de la interesada:

'Resultando que D. Manuel Martínez Terroba, á nombre > 
de su consorte Doña Rosa Pálau y Magdaleno, acudió ante el í 
Registrador de la propiedad del partido de Trinidad, acompa» ! 
ñando testimonio de la escritura pública de 3 de Marzo de 
1879, por la que Doña María Candelaria Magdaleno y Gutié- 
rrez cedió á su bija la expresada Doña Rosa en pago de su j 

? haber paterno la suma de 13.384 pésos, parte del crédito que ‘ 
por mayor suma adeudaba a iarsucesión de su padre D. José * 
Palau y Guday, D. Lázaro Palacios y Yeloso, con hipoteca del ¡ 
ingenio Pasa Rea!, y  cuya acción “verifica la Doña María. Can- \ 
delaria, con loíf caracteres de álbacea testamentaria, admi- | 
nistradora y distribuidora de los bienes de Palau y Gudáy, ¡ 
certificación del Escribano del Juzgado de primera ínBtsmcia ; 
de Trinidad, expresiva de que en el juicio ejecutivo seguido \ 
por el Martínez Terroba, como marido de Doña Rosa Palau, ¡ 
consta acreditado al matrimonio de ambos, así como también \ 
los linderos que expresa del mencionado inmueble gravado; * 
testimonio de la escritura dév3 de Enero de 1877, por la que j 
la  mism# señora Magdaleno y  Gutiérrez cede á D. Emilio Oa- | 
rreño la suma de 13 122 pesos y sus intereses como parte del ¡ 
ya mencionado crédito hipotecado, concediéndole facultades \ 
e n  representación de la sucesión acreedora para el cobro del | 
resto del mismo crédito; otro testimonio dé la escritura de 18 I 
de Noviembre de 1877, por la que D. Lázaro Palacios y Yeloso ¡ 
s e d  claró deudor de B* José Palau y  Guday por la suma de ¡ 
5 7  7 50  escudos por capital é intereses liquidados en esa fe* j 
cha, constituyendo hipoteca para s u  pago sobre el ingenio j 
San Rafael deí Palenque, alias Pasa otro testimonio del | 
testamento mancomunado otorgado por D. José Palau y Gu- f 

oday y Doña María Candelaria Magd&kno y Gutiérrez en 10 de | 
Abril de 1868, por el que instituye sus herederos á sus hijos | 
Doña Julia, D. José, D. Ignacio, Doña Merced, D. Nicolás, j 
Doña Rosa, D. Pedro, Doña Concepción y Doña Josefa, y se f 
nombran mutuamente albaceas y tenedoresúe los bienes que | 
deje el que primero da los otorgantes falleciese, y otro testi- j 
monio de las cuentas de división y liquidación de la herencia I 
de D. José Palau y Guday, aprobada por auto judicial de 17 j 
de Agosto de 1869: „ ' , - ¡

Resultando que con dicha solicitud alegó el Sr. Martínez ¡ 
Terroba que habiéndosele denegado en 2 de Noviembre de | 
1892 la inscripción que pidió de la escritura referida de 3 de j 
Marzo de 1879, á nombre de su esposa, por no constar acredi- j 
tada la habilidad legal dé los Contratantes, ni expresársela f 
cabida y lindes dé la finca, instaba de nuevo dicha inscnp- i 
ción, toda vez que coa los documentos relacionados queda
ban subsanadas aquellas faltas, siendo devuelta por el Regis
trador la mencionada instancia con la siguiente nota:

«Resultando inscrit'- el derecho real que se cede por Dona 
María Candelaria Magdaleno á favor de distinta persona, vas
tos los artículos 17,20 y 65 de la ley Hipotecaria y mu con-

cordantes del reglamento, se devuelve sin la inscripción ó 
anotación que se solicita:»

Resultando que Doña Rosa Palau, asistida de su marido 
D. Manuel Martínez Terroba, interpuso contra la anterior 
nota el presente recurso gubernativo, solicitando la inscrip
ción á su favor del crédito de referencia en la parte que le fué 
adjudicada, pretensión que fundó, entre otras razones, en 
que la negativa del Registrador se apoya en una viciosa in 
terpretación de los asientos del Registro; que en éste, y con 
relación al derecho de que se trata, aparece que los dueños í 
del ingenio San Rafael d ü  Palenque, alias Paso Real, lo hipo- \ 
tacaron á favor de D. José Palau por la cantidad de 57.750 \ 
escudos, al margen de cuyo asiento aparecen tres notas; las j 
k s  dos primeras expresivas de que quedan cedidos á  favor d© i  
D. Guillermo Sehmidt 9.260 y 9.000 escudos, importe raspee- f  
tívamente del segundo y primer plazo, y la tercera concebida \ 
en los siguientes términos: «Cancélese por haberse traspasa* ¡ 
do parte del crédito á D. Emilio C am ño, con la condición del | 
asiento del deudor núm. 5 al folio 354 dri libro 4.° de hipóte- | 
cas»; que en este asiento se hizo constar la cesión á favor'del ¡ 
Car reño, de pesos 6.561 por capital, más 6.551 por interés, y j 
además que tenía poder para gestionar judicialmente el co- f  
bro, no sólo de la parte que se esdía, sino también de la que j 
restaba á nombre de D. José Palau, y por muerte de éste á su j 
sucesión, cuyo facultad es la condición á que se refiere el final | 
dél a  nota tercera ya mencionada, terminando el referido j 
asiento con las siguientes palabras: «quedando cancelado el ] 
asiento del deudor á folios 630 del libro 3.° de hipotecas»; que * 
este final haee referencia á la tercera de las notas marginales - 
de que ya m  ha hecho mención, y como esa nota consigna j 
qu© la cancelación es de la parle cedida á Carroño, resulta 
claro el sentido en que deben tomare dichas palabras, que no 
es otro que la cancelación del asiento del deudor, se dice, de 
leparte  cedida á Carroño; que otra inteligencia no es posi
ble, porque mal podría entenderse que expresaba una cance
lación total, cuando en el mismo asiento se reconoee la ex is
tencia de la parte que conservan ios herederos de Palau, con
firiéndosele á Carreño la facultad de gestionar el cobro de 
ella, junto con la parte por éi adquirido y que, skndo el cré
dito hipotecario de 57.750 escudos, y apareciendo cedidos á 
distintas personas tan sólo 31.382, @s racional y de sentido- 
común que el resto, ó sean 26.368 escudos, continúa subsis- 
tente á. favor de Palau, por oscuro que sea el lenguaje con que 
dichas cesiones se hayan consignado, siempre que aparezcan 
claras las cantidades que ellas comprenden:

Resultando que oído el Registrador de la propiedad, infor
mó que es de confirmar su negativa con arreglo á los artícu
los 17 y 20  de la ley, dados ím  términos del asiento y nota# 
marginales de referencia, y e l Juez delegado dejó aquélla sin 
efecto, por considerar que n o  están comprendidos en eí títu
lo 1.° de la ley Hipotecaria ni en el concordante del regla
mento, como títulos su je to  á inscripción, los poderes que lo» 
acreedores hipotecarios ó sus representaciones legales dan é, 
quienes i  bien tienen pnra el cobro de los mismos, ni tampo
co por el derecho antiguo se obligaba á ios interesados en 
©sos poderes á llevarlo# á las Anot&durks de hipotecas corres* 
p o n ie n tes  para su registro ó toma de* razón, sin que, esta 
doctrina se oponga, á que los apoderados, una vez reamado el 
crédito hipotecario de su poderdante, pu©dan ó deban, gegúa 
las facultades recibidas, acudió 4 esa oficina en solicitud de

la cancelación da la correspondiente inscripción ó asiento; 
que la escritura por ia que Doña María Candelaria Magdaleno 
cedió y traspasó parta del crédito hipotecario á D. Emilio Ca
rreño, al llevarse á la antigua Anotaduría de hipotecas y pro
ducir la inscripción ó asiento del libro 4.°, folio 354 vuelto, 
número 5. se-atendió por igual á los intereses de las partes 
contratantes, toda vez que importaba á D. Emilio Carreño 
hacer figurar m  esos libros la cesión y traspaso que á su favor 
hacía Doña María Candelaria Magdaíeno* y Gutiérrez, y á ésta  
1© importaba sobremanera que constata ©n los propios libros 
la condición que aparee© ser para ella el alma del contrato, y  
por la qu« sin duda otorgó su consentimiento; todo lo cual se 
desprende por lógica incontestable de Jo que resulta de la  
propia nota; que ti asiento del libro 4.°, folio 354 vuelto, nú
mero 5, en su cuerpo y parte esencial, es lo bastante-claro y 
explícito para su cabal inteligencia, ysiondo como es-la causa 
eficiente de donde parte la nota puesta al folio 63, libró 3.° de 

-hipotecas, claro es que ésta adolece con toda evidencia de un 
error de concepto por la- misma rezón sin importancia, así 
como el pie de aqual asiento que haca referencia á la nota, ó 
sea desde donde dice: «Quedando cancelado el asiento, etc*»; 
errores que al'notarlos el Registrador ha podido rectificarlos, 
con arreglo al art. 256 de. la ley Hipotecaria vigente* y el 27Ú 
de la anterior,-si algún mérito le daba '-óJe inducía, pues esos 
errores resultan claramente de la inscripción ó asiento aludi
do; que el título presentado y que produjo el asiento del li
bro 4.°, folio 354 vuelto, núm. 5, según dicho asiento, no da 
en favor de D. Emilio Carreño otros derechos que los nomi
nados en él, *sto es, á los 13.122 pesos, con arreglo ai art. 59 
del reglamento para k  ejecución de la ley Hipotecaria, doctri
na que está de conformidad con los rudimentarios principios 
que rigen los contratos; que por otra parta, la palabra «can
celar» ó «cancelación», sólo debe emplearse con propiedad al 
tratarse de un crédito hipotecario, según se desprende de los 
artículos 78, 79 y 8# de la ley Hipotecaria, cuando el derecho 
inscrito se extinga ó se reduzca á favor del dueño de la finca, 
ó bien gravada, cosa que no ocurro en el caso de autos, pues 
no se trata de una remisión, sino de una cesión ó subrogación 
parcial y condicional á favor de tercero, artículos que están  
de conformidad, como no podía menos, con el derecho anti
guo; que atendido lo expuesto, so a inaplicables al- cago los 
artículos 17, 20 y 65 de la ley Hipotecaría que cita el Regis
trador en su negativa para la inscripción y reputa en su in 
forme, el cual* por la  transcripción que en él hace de los  
asientos dei libro 4.°, folio 354 vuelto, es bastante para resol
ver el punto sin necesidad de traer los datos que pedía la par
te y acurrante en el primer otrosí de su escrito de folio 64 vuel- 

I t e , procediendo, por tanto, la inscripción solicitada, con.- arre- 
I f  ió al art. 2 .° de la  ley Hipotecari§:
f / '  - ' Resultando,que de la anterior resolución apeló el Regis- 
I trador de la propiedad, y elevado el expediente al Presidente- 

de la Audien cia de Matanzas, éste, coa' revocación de aqué-
r lia , confino ó la . nota de í dicho Registrad o? por consideras:
| 1.° Que «es indiscutible que el crédito hipotecario de D. José 
■ Palau y Guday, causante de la Doña Rosa Palau, ^aparees 

cancelado en el Registro de la propiedad por la escritura de 
cesión que, la viuda dol primero Doña M&ria Candelarif^Mng* 
dslano y Gutiérrez■ efectuó i  fr-vor deD.  Emilio O r . r 2 * 
Qa© Interin de los libro» del Regis^r^ b
dicha cancelación, .impide la Inscripción dw ^
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y sólo en el caso de m r asignada por mi error,, ur¡& vez tram i
tado en forma, podría obtenerse aquella toda vez que se trata, 
BO de un error material, sino de un 'error de conctpto, no sub
sa n a re  por el " egistradoren la forma que se ha pretendido 
y  ordenado, según lo f/gtablecido en lo» artículos 255 y s i
guientes de la vigente ley Hipotecaria y 293 al 302 de su re 
glamento, y sancionado, entre otras resoluciones de la Direc
ción, por la de 18 de Mayo de 1877. Y 3.° Que son ociosas y 
¡huelgan en absoluto cuantas consideraciones hagan referen
cia  al vricr legal deleitado documento, capacidad legal de la 
otorgante, así como el de k  escritura de cesión, por aparecer 
circunscrita la cuestión á los términos expuestos y  no tener 
45tro carácter ni fin estos recursos que el de obtener una ins
cripción dentro de los preceptos de la ley Hipotecaría, y no 
<$1 de resolver litigios, por muy patente que parezca el dere
cho de la parte recurrente, supeditado á las solemnidades y 
requisitos de la citada ley.

Considerando que si bien del documento que se inscribió 
en el Registro y en que Doña María Candelaria Magdaleno 
cedió áD . Emilio Carroño parte del crédito que gravaba el 
Ingenio Paso Meal, resulta claramente con palabras taran- 
nantss y precisas que sólo le había cedido 6.561 pesos del €&• 
pital del crédito que se elevaba á 28.875, y que descontada 
aquella cantidad y la cedida á D. Guillermo Srhmidt que a s 
ciende á 15,691, quedan en pie 13.184 dsi repetido crédito, es 
lo cierto que interpretando con evidente error el documento 
t i  Registrador de Trinidad realizó en el Registro la cancela
ción total del crédito:

Considerando que sobre este hecho de la cancelación total 
del crédito no puede caber duda alguna, porque la palabra 
«cancelóse» puesta al margen del asiento á que se refiere, ó 
sea al crédito en cuestión, ni es de las ambiguas ni puede dar 
lugar á interpretaciones diferentes, y m  halla reforzada por 
las que figuran ai pie del asiento de la cesión de parta del 
crédito dei Sr. Carreño,y que dicen: «quedando cancelado el 
asiento del deudor», sin que destruyan te» categórica y total 
cancelación las palabras «por haber traspasado parte del cré
dito á D. Emilio C am ño, con la condición del asiento del 
deudor núm. 5», que se estamparon á continuación del «can
celóse»; porque revelando el error del Registrador, que creía 
que al cederse una parte del crédito al Sr. Carreño con la 
condición de que se encargara también del cobro del resto, 
quedaba extinguido todo el crédito del cadente, no limita en 
lo más mínimo la cancelación total que se juzgó en el deber 
de hacer por estos motivos:

Considerando que, en tales supuestos, es imposible admi
tir á inscripción un documento en que se trasmite un crédito 
cancelado mientras esa cancelación no se levante ó anule, y 
que no es lícito ni posible llegar á su resultado gubernativa
mente, por más que se reconozca la justicia de la pretensión, 
por que los Tribunales de justicia son los únicos competentes 
para tal linaje de cuestiones.

Esta Sección ha resuelto desestimar el recurso interpues
to por Doña Rosa Palau de Martínez Terroba, confirmando la 
resolución del Presidente de la Audiencia de Matanzas y de
volviendo el expediente original remitido al efecto.

Lo que comunico á V. I. para su conocimiento, el del Re
gistrador apelante y demás efectos. Dios guarde á V. I. m u
chos años. Madrid 19 de Diciembre de 1894.= Julio García 
del Busto.=Sr. Presidente de la Audiencia da Matanzas.

En al territorio del Colegio notarial de Santiago de Cuba 
se hallan vacantes dos Notarías en Puerto Príncipe, dos en 
Baracoa y la de Morón, las cuales han de proveerse por con
curso entre Notarios de la Península y de las islas de Cuba, 
Puerto Rico y Filipinas, como comprendidas en el segundo 
de los turnos señalados en el art. 4.G del Real decreto de de
marcación de 17 d* Marzo de 1893 y con la preferencia que 
establece el art. 6.® del mismo.

Los Notarios de la Península que aspiren á dichas plazas 
presentarán sus solicitudes en este Ministerio dentro del pla
zo de treinta días, contados desde la publicación de este anun
cio en la  G aceta db Mad r id .

Madrid 27 de Diciembre de 1894.=El Jefe de la Sección, 
Julio García del Rusío.=V,° B.°=E1 Subsecretario, J. Al- 
varado.

En el territorio del Colegio notarial de la Habana se halla 
vacante la Not ría de Guane, la cual ha de proveerse por 
concurso entre Notarios de la Península y de las islas de 
Cuba, Puerto Rico y Filipinas, como comprendida en el se
gundo de los turnos Era&ladoB en el art. 4,° del Real decreto 
de demarcación de 17 de Marzo de 1893, y con la preferencia 
que establece el art. 6 0 del mismo.

Los Notarios de te Península que aspiren á dicha plaza, 
presentarán sus solicitudes en este Ministerio, dentro del 
plazo de treinta días, contados desde la publicación de este 
anuncio en la G aceta  de  Ma d r id .

Madrid 21 de Diciembre de 1894.=El Jefe de la Sección, 
Julio García del Bu&to:=Y.° B.°=E1 Subsecretario, J. Al- 
varado.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
A gencia e jecu tiva de H acienda do la  zona de M archena.

D. Tomás Salvago García de Soria, Agente ejecutivo de 
esta zona.

Hago saber que en el expediente seguido contra D. Tomás 
-Gallado y Pone»,-vecino que fue de M&rchena, por débitos de 
contribuciones, fue subastada una haza de tierra calma de 19 
fanegas, sitio de Paterna, término da esta villa; y debiendo 
llevarse á efecto k  escritura de venta á favor del rematante y 
hacer su entrega dril sobrante de la cantidad por que dicho 
inmuebk fué re-matado, ge vuelve & citar por medio del pre
sente á loa herederos ó parientes de dicho D. Tomás, hoy di
funto, pare que cu ai término de treinta días, á contar desde 
el en que este edicto-y otro igual aparezcan publicados ©n el 
Boletín oficial y m  la Ga c eta  d e  Madrid , comparezcan en 
esta Agencia á fin cte q?se se presten al otorgamiento de la es
critura de varita da dicha finca al postor recatan te  y  recibir 
en electo el resto lí p ido  del prscio del remate; en la inteli
gencia de que pasado *g* ptezo sin haber comparecido á llenar 
expresados requis t -i» m  otorgará de oficio la escritura y so 
«consignará %\ rer^i d precio en la Oaja de la Hacienda pú
blica y no podrá «.4 - g . (>m reclamación alguna en este expedien
te sobre las diüg«Lcie» y notificaciones practicadas en el m is
mo, pudiendo í-pr\vii,x k  acción de que se crean asistidos ante 
cus/y *»* »a cG.. . k  de te Hacienda.

1 | í m  ,i_ . te * ,eb'd . te ute. ro fija el
P; , r' - 1 n ■ ' VI c D: : te 189Í =rE Agente
a jv t j , TO, T. Eft.v.g,.. x -1164

Betaolén Cfontr&l de Telégrafos*

Td€gmm$ rsdcwjf m i Ma de k fwM y m HeM
oficina por m memimr i  $m ée$Umiar^st punto* de ámd# 
pmsdmf mt nmnlms y émk'Mm*

GKKTRAL

'Haro.—Inocente Fraile, Prado, 16 y 18.
Sevilla —-Rfigurio Barrara, sin seña».
Y.a del Fresno.—Vitoria Miranda, Idem.
Orense.—Teresa Sánchez, Montera, 20.
Cor uña.—A vello o Cáete ite» San Martín, 45»
Nice,—Manuel Andrea, 20, Fuencarral.
Alicante»—Enrique Qjeda, Comandante do Carabineros». 

Alcalá, 17.
Biarritz.—Nieves Miranda, 73, Madrid. 
Bergamo.—V h rw , Barquillo, Madrid.
Garrucha.—Juan Antonio Pérez, Espíritu. Santo, 45. 
Aoíz.—M. Hernández, Tetuin, 13»

OESTE

Barcelona.—T&rapsga, Paloma» 7, segundo.
Yenta de Baños,—Antonio Rodríguez, Tabernillas, 9.

sxim
Orihuela.—Conde de Pinohermoso, San Pedro, ,8*
YalladoIid.—Angela Cerrillo, Ave María, 26, principal.
Madrid 29 de Diciembre de 1894.=&1 Jefa del Cierre» J* 

Gutiérrez.

ADMINISTRACION MUNICIPAL
M onté da P iedad  y  Caja de Ahorros de M adrid.

Desde el día 2 de Enero próximo se pagará por las oficinas 
de este Establecimiento el cupón de los valores pignorados ó 
depositados en el mismo mes, correspondiente al vencimien
to de 1.° de dicho mes, siempre que se halle cubierta la ga
rantía reglamentaria de los préstamos.

Madrid 29 de Diciembre de 1894.= E I Director, José Aiva- 
rez Mariño.

ADM INISTRACION DE JUSTICIA
J u g a d o s  m ilita res

CORTINA
D. Jacobo San Martín Lozano, Comandante del primer ba

tallón del regimiento Infantería de Zamora, núm. 9, y Juez 
instructor de las diligencias formadas con motivo dé la de
serción del prófugo agregado al expresado regimiento David 
López Rodríguez.

Por la presente requisitoria llamo, cito y  emplazo al sol
dado David López Rodríguez, que desapareció del castillo de 
San Antón de esta plaza, donde se hallaba destacado, @1 día 7 
del mes y año actual, siendo las circunstancias y señas per
sonales del procesado las siguientes: edad diez y nueve años, 
soltero, natural de Cobelo, Juzgado de primera instancia do 
Allariz, provincia de Orense, labrador, pelo negro, cejas al 
pelo, ojos negros, nariz regular, barba ninguna, boca regu
lar, color bueno, frente espaciosa, algo marcado de viruelas, 
de un metro 680 milímetros de estatura, .para que en el pre
ciso término de veinte días, eonttdos desde la publicación de 
esta requisitoria en la Gaceta  de Ma dr id , comparezca en el 
cuartel de Alfonso XII, en la Coruña, para responder á los 
cargos que le resultan en las diligencias que de orden supe
rior me hallo instruyendo; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido David López Rodríguez, y en caso 
de ser habido lo remitan en clase de preso, con las seguri
dades convenientes, á esta plaza, á mi disposición; pues así 
lo tengo acordado en providencia de este día.

Dada en la Coruña á 14 de Diciembre de 1894.= Jacobo 
San Martín Lozano. 2938—M

D. Julio Cirlot Butler, Comandandant® del segundo bata
llón del regimiento Infantería de Zamora, núm. 8, y Juez ins
tructor de las diligencias formadas con motivo de la deser
ción del prófugo agrupado al expresado regimiento Manuel 
Fidalgo Járez.

Por la presente requisitoria llamo cito y emplazo al solda
do Manuel Fidalgo Járez, natural de Yiana, provincia de 
Orense, hijo de José y de Asunción, soltero, de diez y ocho 
años de edad, de oficio zapatero, y cuyas señas personales 
son las siguientes; pal© castaño, cejas al pelo, color bueno, 
nariz regular, boca ídem, barba ninguna, de un metro 660 
milímetros de estatura, para que en el preciso plazo de trein
ta días, contados d&sde la publicación de esta requisitoria en 
la Ga ceta  d e  Madrid , comparezca en este Juzgado, sito en 
el cuartel de Alfonso XII, que ocupa el expresado regimien
to, y á mi disposición, para responder á los cargos que le re
sultan en el expediente que de orden superior se le sigue con 
motivo de la falta grave de primera deserción simple; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será 
declarado rebelde, parándote el perjuicio que ha?a lugar.

A su vez, en nombre de 8. M, el Rey (Q. D. G ), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial., p^ra que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado Manuel Fidalgo Jár?z, 
y en caso de ser habido lo remitan ea clase de pr«»ó con las 
seguridades convenientes al citado cuartel y á mi disposición; 
pues m í lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada «n la Coruña á 14 de Diciembre de 1894.—Julio 
Cirlot. 2937—M

Ju sg ad o s  de p rim era  instancia ,
ARANDA D I  DUERO

D. Rafael de U  Haba y Trajillo, Juez de Instrucción de
esta villa de Aranda de Docto y su partido,

IAt  la presenta requisitoria ruego y encargo á todas kg  
Autoridades» civiles y m id tees é individuos de la policía ju 

dicial, se sirvan practicar las m is ac tiv a  para la
busca de una pollina, de edad de seis á ^  ?o pardo
claro» mefa» descalza de las cuatro ex-tmmáAíbh. alzada re
gular» bien perfeccionada, está preñada ? taya ne
gra en los hombrillos y otra desde la erus i  h, cok, j  negra» 
las puntas de las orejas, la cual ha si l** -he del
18 de los comentes al vecino de Berlanga^ Jen aro : García, y 
caso de ser habido sea puesto á diep^GíG- -G ' «G Gtzgado» 
a i! como la» personas en cuyo poder ím m  m no jus
tifican su legítima adquisición; pues cordado
en causa criminal que instruyo con o G ..1 o obo.

Dada en Aranda de Duero á 20 da Dlcifrmbra á# 1894. = R a- 
tael de la H aba.=Por su mandado, Juan Rackro,

•i...- m)46
ARCHIDONA

D. José Oppelt y García, Juez de im fm m M  ésta villa 
y su partido.

Por iapresente requisitoria cito, Ikmr.- ? ^ v k z ©  á lag' 
personas que en la noche del 10 al 11 ^3 ;G atrajeron 
dos caballerías mayores, cuyas señas m continua-
cíóo, en Yíllanueva del Traban, c&lle d  ̂ G * r uúm. 26, 
de la propiedad de María Cero B&rrí©, ?A propio
tiempo dichas caballerías; bajo apereib . que haya
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas Mi Autorida
des, tanto civiles como militares, proce ^  t * 5 e de las 
expresadas caballerías, poniéndolas, - ^bldas, á
mi disposición con la persona ó perso*. r u. v . poder se 
encuentren si no justifican su legítima adquisición,'

Dada en Arehidona á 20 de D icw ri ^  ^9 4 .= José
Oppelt.= Por mandado de S. S., Lieeno>>,o ' '• t aa.

Señas de las caballerías y eft

Una yegua de diez á doce años, negTa» «og «m p itas tra 
seras blancas, lucera y con la marca.

Una muía negra con pelos blancos en todo el cuerpo, de 
treinta meses, y ambas sin hierro.

Un aparejo con albardón, enjalma cubierta j  mandil.
Dos jáquimas, una de correa y otra de esparto.
Un costal.
Dos bozales.
Y una soga. J —8047

B ARCELON A—PARQUE

D. Raimundo^Puig Durán, Juez accidental de instrucción 
del distrito del Parque.

Por la presente se cita, llama y emi 1 i* r  ̂ íano Fer
nández, vecino que ha sido de e^ta era bj. ^al domi
cilio y paradero se ignora, á fin de qu r c diez días, 
contados desde la publicación de esta r > \  es la Ga
c e t a  d e  M adrid  y Boletín oficial de es ¿h t compa
rezca á fin de prestar indagatoria en contra el
mismo instruyo sobre estafa de un b«ĉ > * o á Pablo
Jover; apercibido de que no compam t r «clarado
rebelde, parándole el consiguiente pe*j j

Igualmente encargo á las Autor lies de la
policía judicial procedan á la busca, c&prir^ * conducción á
las cárceles del expresado Cayetano Fern&naez» a mi dispo
sición.

Dada en Barcelona á 21 de Diciembre de 1894=Raimun- 
do Puig .=Por mandado de S. 8., Jos?é de F#t¡8VT.

-064

D. Raimundo Puig y Durán, Juez mi ¡ o  ¿ del distrito 
del Instituto, encargado accidentalmcr v tragado ins
tructor del distrito del Parque de esta eamr^í

Por la presente se cita y llama á Mag Oós Orabig,
de unos cuarenta y un años de edad, natural da Grañanella, 
partido de Cervera, á fin de que dentro dei término de nueve 
días, contados desde la publicación de k  prese» te m  el Bote- 
Un oficial de esta provincia y Ga c e t a  d b  Madrjd, comparez
ca ante este Juzgado, sito an el paseo de Isabel II, núm. 1, 
piso segundo, al objeto de practicar una diligencia de ju s t i- . 
cía en méritos del expediente que se instru re cumplimentan
do la sentencia ejecutoria dictada en méritos del sumario que 
contra la misma y otros se instruyó • sobre roba; .^.percibién
dola de qu® si no comparece-la parará el perjuicio que en de
recho corresponda.

Al propio tiempo encargó á todas Im  Autoridades y de
pendientes de la policía judicial procedan á k  busca y captu
ra de dicha Magdalena Cós Orabig> y su conducción, caso de 
ser habida á este Juzgado, á mi disposición.

Dado m  Barcelona á 22 de Diciembre de 1894.=Raimun- 
do Puig .=Por mandado de S. S., José M. Florensa, Escri
bano. J —•8065

BEJAR

D. Ramiro Yaieárc© Prieto, Juez de instrucción da -la ciu
dad y partido de Béjar.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á los 
procesados Mariano Feo González y Lázaro Castro Yázquez?* 
vecinos que fueron de Zamora, y-cuyo actual paradero m  ig
nora, para que en el término de diez días, contados desde el 
siguiente al m  que aparezca inserta la presente an la G a c e 
t a  d e  M adrid  y Boletines oficiales de esta provincia y la de 
Zamora, comparezcan ante este Juzgado con objeto de prac
ticar una diligencia judicial en causa que m  este dicho Juz
gado se les sigue sobre juegos prohibidos';' apercibiéndoles 
que de no verificarlo serán declarados rebeldes y les- parará 
el perjuicio á que haya lugar. *

Al mismo tiempo ruego y encargo'á todas k s  Autoridades 
de 3a Nación, tanto civiles como-militares y - especialmente á 
los agentes de la policía judicial,■procedan'á la busca y cap
tura de referidos procesados, cuyas señas m  expresan á con
tinuación, poniéndolos, caso de ser habidos, m n  las seguri
dades convenientes á disposición de este Juzgado en la cár
cel pública de esta ciudad.

Dada en Béjar á 20 d« Diciembre de 1894.=Ramiro Yal- 
cárc«.=El Escribano, Indalecio Linares.

Circunstancias personales y señas de loe procesados,

Lázaro Castro Yázquez, hijo de José é Isabel, soltero, de-, 
pendiente de comercio, de dieá y nueve años, natural de 
Tombriog de Abajo (León), con instrucción» estatura un m e
tro 560 milímetros, peso 56 kilogramos, dimensión de las ma
nos 18 centímetros de largas por nueve de anchas, los pies 22 
por nueve, color bueno, pelo y ojos castaños, con usa  cicatriz 
e n la p a rte  superior de la nariz; viste sombrero y camisa 
blanca, corbata de seda blanca, chaqueta de DJpa *»fé, chale
co de paño negro, pantalón rayado y botas d« »ro.

Mar^ji© Feo González, hijo u*-* ; < b axta, sol-
tero» alN ñíl5ri.n. instruceióB, di M ^ ^   ̂  ̂ de Za
mora» w a íu ra  un metro 567 milímetros, p*-* - _ «ogramos^
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las manes 18 por nueve, ios pies 24 por nueve, cara larga, 
color moreno, nariz y boca regulares, ojos y pelocastaños, 
con una cicatriz en la parte superior del carrillo izquierdo; 
viste gorra blanca de tela, pañuelo de seda encarnado para 
corbata, carnea de c* lor, chaqueta de paño color canela, cha
laco negro, pantalón rayado y botas blancas.

J—8025
LINARES

D. Lorenzo Cuadrillero y Rico, Juez de instrucción fi®
flafé&e partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado . Jos€ 
^Oarrión Méndez, de veinticinco años de edad, natural d a Car
tagena, donde ha estado de practicante en una termaci sol
tero, hijo de Leandro y de Asunción, ignorándose sus demás 
circunstancias personales, así como también su actu al para
dero, para que en el término de diez días, á contar desde la 
inserción de la presente en el Boletín oficial de esta, provin
cia y en el de la de Murcia y G a c e t a  de  Ma d r id , se presente 
en este Juzgado, sito en la calle del Pontón, nun^ 49, para 
prestar declaración eu causa que contra él se signe por via
jar en el tren sin billete; apercibido que de no verificarlo k  
parará el perjuicio que haya lugar.

Ai propio tiempo ruego y encargo á todas le.® Autorida
des, así civiles como militares y demás agentes d» la policio 
judicial, se proceda á la busca y captura del re^rido proce
sado José Cmrrión Méndez, y habido que sea lo* pongan á mi 
deposición con las seguridades Convenientes.

Dada en Linares á 20 de Diciembre de ]$$4.=Lorenzc 
Cuadrillera. =Por su mandado, Licenciado Manuel Martín,

1— 7998
LO JA

D. Luis Vill&rr&zo González, Juez de instrucción de «esta 
ciudad y f-su partido.

Por la presente requisitoria se llama y busca á Manuel 
JBerdones González, natural de Granada y vecino que f  ué de 
esta ciudad de Loja el año próximo pasado, soltero, hoy de 
quince años de edad, zapatero, con instrucción, hijo de Se
rafín y de Josefa, de estatura regular á su «dad, color more
no claro, ojos melados, nariz regular, pelo castaño, procesa

ndo en causa que se le sigue sobre lesiones, y que pende ante 
la Superioridad p presumiéndose pueda encontrarse de guar
da en la ñuca llamada Tabarnela, del término de Linares, ó 
en Granada, calle del Horno Daza, núm. 29, para que en el 
término de diez días se presente en este Juzgado y cárcel de 
partido, en virtud á encontrarse comprendido en el núm. 3.c 
del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, y haberse 
decretado contra el mismo por dicha Superioridad la prisión 
provisional en la referida causa; bajo apercibimiento de que 
en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo a todas las Autorida
des, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de la policía 
judicial, ordenen aquéllos y procedan éstos á la busca y 
captura de dicho procesado Manuel Bordones Gonzáiez, y 
caso de ser habido lo pongan en esta referida cárcel de parti
do á disposición de este Juzgado.

Dada en Loja á it> de Diciembre de 1894.=Luis Villarra- 
>zo Gonzákz.=Por mandado de S. S., Ildefonso Ortega.

J—7994
LOROA

D. Antonio Campesino y Berrocal, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria exhorto y requiero á todas 
* las Autoridades, así civiles como militares y demás agentes 

de la policía judicial, practiquen- las más activas ^eficaces 
diligencias á fin de conséguií la busca y ocupación de loa 
efectos de comestibles y dinero que Be expresan al final, loa 
cuales fueron robados la noche del 4 de Septiembre último á 
los hermanos D. Juan y D. José Gil Rojo, del comercio que 
tienen establecido en la calle de Santiago de esta ciudad, 
casa núm. 12, y hallados que sean los pongan á disposición 
de este Jozgado en unión de las personas en cuyo poder se 
encuentren si no justifican su legítima adquisición; pues así 
lo tengo acordado por proveído de esta fecha en la causa que 
ipor tal hecho me hnllo instruyendo.

Dada en Lorca á 20 de Diciembre de 1894.=Antonio Cam
pesino. =E1 actuario, por Marín, José Felíu.

Señas de los efectos y dinero.
Tinos 15 duros en calderilla.
Otros 25 duros t&mfeiéa en calderilla, metidos en un saco.
Cuatro quesos de bola.
Unas 15 ó 20 libras de chocolate.
Ventiuna libras de arroz liadas en papel.
Unas de s docenas de chorizos extremeños.
Un salchichón empezado, como de una media libra.
Unos 13 bote» de Jeta con café.
¥ una arroba de azúcar blanca. J—7995

MADRID—HOSPITAL
JEn*el Juzgado de primerainstancia del di&fcritadelHospí- 

■ M  de esta Corte pende el juicio ejecutivo que sigue Don 
lUás Martínez Alcobendas contra D. Luis Sáinz de la Calleja 
y; Martínez, en el que s» ha dictado la sentencia que contiene 
eP. encabezamiento y parte dispositiva del tenor siguiente:

«Sentencia—En la Villa de Madrid, á 26 de Diciembre 
de 1694, el 8r, D. Francisco Martínez y Dabán, Juez de pri- 
mi\m instancia del distrito del 'Hospital de la misma; -habien
do yiéto el presente juicio pendiente en este Juzgado y se
guid® entre partes, de la una, como demandante, D Luis 
Martínez Alcobendas, propietario, de esta vecindad, defen- 
.dido^píor el Licenciado D, Francisco Pí y.Margal! yre  presen
tado por ei Procurador D. Hilario Dago y Cuchillero, y de la 
¿otra, como demandado, D. Luis.$áinzfie la Calleja y Martí- 
soz, censfo’tuído m  rebeldía por lo que está representado por 
lo** estrado,* dd  Juzgado,

Fallo que debo mandar y mando seguir la ejecución ade- 
Irn te hasta hacer trance y remate en los bienes embargados 
y que pueda n  embargarse á D. Luis Sáinz de la Calleja y 
Martínez, y cvn <m importe pagar real j  efectivamente á Don 
Luis Martínez Almbendas lis  80.000 pesetas que por capital 
le adeuda, sus réditos al 18 por M0 anual desde ^5 de Octu
bre áe 1890, interese» legales de éstos desde 6 del mes que 
cursa, y las costa s, todas las cuales impongo expresamente ai 
ejecutado.

Así por esta mí sentencia, que se notificará á éste en la 
forma dispuesta por los^rtícuJoe.283 j  769fie la lev de En- 
juiciantieato civil, lo pro^uncivo, mando y !kmo.=Francisco 
Martínez j  D&bán.*

Cuya sentencia h é  publicada en el mismo día de su fecha, 
y se notifica á D* Luis Sáinz fie la Calleja por mí «dio de la 
presente, que par» insertar en la GaOeta de Madrid expido 
en Madrid á 28 de Diciembre cíe X894.--E1 Escribana, Licen
ciado, Pedro Martínez Grande. X—1165 j

MADRID—LATINA
D. J'&sn Carlos y Alix, Juez de primera instancia del dis

trito de la Latina de esta capital.
Por el presente hago saber que á virtud de providencia 

dictada con fecha 17 del actual en los autos que se siguen en 
el Ju&gado de mi cargo y Escribanía del autorizante por el 
Banco Hipotecario de España contra Doña María Araceli Pu
rificación García Hidalgo, se sacan á pública subasta dos ca
sas sitas en la ciudad de Lucena, una marcada con el núme
ro 19 moderno, 49 antiguo de la calle de Batanera, manza
na 40 del segundo cuartel, cuya fachada mira á Oriente, y 
linda por la derecha con la calle Cabrillana; izquierda y es- 
iwaldá con casas de Doña Concepción Jiménez Cuenca, mi
diendo una superficie de'628 metros 85 decímetros cuadrados, 
;y la otra con el núm. 20 moderno, 4 antiguo, de la plaza de 
Alfonso XII, con fachada al Norte, y linda por la derecha 
entrando con casas de D. Agustín Galán, y por la izquierda 
y espalda con otra de D. Cayetano Cabrera, midiendo una 
superficie de 69 metros87 decímetros cuadrados, por el tipo 
la primera de 14.850 pesetas y de 12.650 pesetas la segunda; 
para dicho remate, que se celebrará doble y simultáneamente 
ante este Juzgado y el de primera instancia de Lucena, se ha 
señalado el día 26 de Enero próximo, á la hora de las dos de 
su tarde; y se advierte que no se admitirán postaras inferio
res á las dos terceras partas del tipo señalado; que los Imita
dores deberán consignar previamente en la Caja general de 
Depósitos ó en la mesa de los respectivos Juzgados el 10 por 
100 por lo menos de dicho tipo; que si se hicieren posturas 
iguales en Madrid y Lucena, se abrirá nueva licitación entre 
los dos rematantes; que el precio habrá de consignarse á los 
ocho días siguientes ai de la aprobación del remate, y que los 
títulos de propiedad, suplidos por certificación del Registro, 
se hallan de manifiesto en la Escribanía del autorizante, sin 
que los licitadores tengan derecho á exigir ningunos otros.

Dado en Madrid á 22 de Diciembre de 1894.=J. Carlos y 
Alix<=Ante mí, Juan Joaquín Jiménez. X—1163

MADRID—UNIVERSIDAD
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia del distrito de la Universidad de esta capital, dictada en 
los autos de concurso necesario de acreedores de D. Segundo 
Vigodet, se cita por medio del prisente á todos los acreedo
res de dicho señor para que concurran á la celebración de la 
junta general que ha de celebrarse á las dos de la tarde del 
día 21 de Enero próximo en la sala de audiencia del referido 
Juzgado para el nombramiento fie Síndicos; bajo apercibi
miento que de no comparecer les parara el perjuicio á que 
hubiese lugar en derecho.

Madrid 27fie Diciembre de 1894.=V.° B.°=E1 Sr. Juez, 
Maroto.=El Escribano, Donato Toledo. 655—P

MÉRIDA
Por providencia del Sr. Juez de instrucción de este parti

do, dictada con esta fecha para cumplimentar una orden de 
la Sección segunda de la Audiencia provincial fie Badajoz, se 
ha acordado citar por medio de cédula á Catalina Florencio 
Vallo y María Robles Roca, vecinas que iueron de esta ciu
dad y cuyo actual paradero se ignora, para que comparezcan 
ante referido superior Tribunal el día 17 de Enero próximo, 
y hora de las once de su mañana, á declarar en el acto fiel 
juicio oral y público de la causa seguida por lesiones contra 
Antonio López Muñoz; apercibiéndolas que de no compare
cer las parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Dada en Mérida á 26 dé Diciembre da 18í^=V .0 B;°=R. 
Port*l.=El actuario, Licenciado Alvaro Ibarra. J-^8100

RIAÍfo v
D. José Reyero Rodríguez, Escribano del Juzgado fié pri

mera instancia de esta villa de Riaño y su partido.
Doy fe que eñ los autos de juicio declarativo de mayor 

cuantía, y de que se hará mención, se ha dictado la senten
cia cuyo encabezamiento y parte dispositiva son como sigue:

«Sentencia.— Eu la villa de Riaño, á 20 de Diciembre 
de 1894, el Sr. D. Félix Amarillas y Celestino, Juez de pri
mera instancia del partido, ha visto estos autos ds j uicío de
clarativo de mayor cuantía, seguidos entre partes, de la una, 
como demandante, la Sociedad Hulleras de Sabero y anejas, 
representada y defendida respectivamente por el Procurador 
D. Juan Manuel García y el Letrado D. Antonio Molleda, y 
en el concepto de demandado* D. José María y D. Ramón 
Manglano, los que no han comparecido, sustanciándose por 
su rebeldía con los estrados del Juzgado.

Fallo que debo declarar y declaro legalmente extinguida 
la obligación que D. Miguel Iglesias, como Director de la So
ciedad Palentina Leonesa, constituyó en forma á favor de 
D. José María y D. Ramón Manglano para garantir el cré
dito de 16.616 pesetas por escritura de 10 de Mayo de 1861, 
y procédase en su virtud á la cancelación de la nota puesta 
sobre los bienes en la actualidad pertenecientes á la Socie
dad demandante, que se consideran libres de tal gravamen.

Así por esta mi sentencia, que se notificará personalmen
te á los demandados, si así lo solicitare el actor, y en otro 
caso p or edictos que se publicarán en la G a c e t a  de Ma d r id  
y Boletín oficial de la provincia, con inserción en ellos del en
cabezamiento y parte dispositiva de la misma, lo pronuncio, 
mando y firmo. ==Félix Amarillas.

Pronunciamiento.—D&dá y pronunciada fué la anterior 
sentencia por el Sr. D. Félix Amarillas y Celestino, Juez de 
primera instancia del partido, estando celebrando audiencia 
pública el día de su fecha; fie que doy fe.= Ante mí, José Re
yero.*

Así resulta del original, á que me refiero, y en cumpli
miento de lo mandado, á los efectos que se&ñ procedentes, 
pongo el presente qué firmo en Riaño á 24 de Diciembre 
de 1894.=José Reyero Rodríguez. X—1160

SEVILLA—MAGDALENA
D. Francisco Fernández Amaya, Juez fie instrucción del 

distrito de la Magdalena de esta ciudad.
Por la presente se cita, llama y emplaza á José Grás To

rres, cuyo paradero se ignora, para que dentro del término 
de quince días, contados desde la publicación de la presente 
en ei Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  de  Ma d r id , com
parezca en los estradosfiel Juzgado, plaza de la Contratación, 
número 8, para la práctica de cierta diligencia judicial; aper- ; 
cibido que de no comparecer le parará el perjuicio que hu
biere lugar, declarándole rebelde.

A la vez, en nombre de 8. M. la Reina Regente del Rei
no (Q. B. G.), requiero á todas las Autoridades de la Nación 
quo tengan conocimiento del paradero del susodicho, lo ha
gan comparecer en este Juzgado al fin qué se manda. f

Dada en Sevilla á 15 fie Diciembre fie  1894 =Fiancisco 
Fernández Amanvs=Il actuario, Ildefonso Valdivia. j¡

J—8020 *

TORRELAVEGA
D. Santiago de la Escalera y Amblard, Juez de primera 

instancia de esta villa y su partido.
Hago saber que en este Juzgado y por el Procurador Gar

cía Benedí, en concepto dé apoderado de D. Fernando Fer
nández de Velasco, vecino de Bilbao, se ha promovido expe
diente solicitando se declare á Doña María del Carmen Gon
zález Villalar y Medrano Escalera, esposa de este último, he
redera única ab intestato de Doña Felisa González Villalar y 
Medrano Escalera, como hermana de doble vínculo de la mis
ma, cuya señora falleció en Villacarriedo el 14 de Noviembre 
del corriente año, en estado de soltera, sin testar ni dejar 
descendientes ni ascendientes, ni otros parientes más próxi
mos, según se alega, que la Doña María del Carmen.

En su consecuencia, y en virtud de lo acordado en provi
dencia de hoy, de conformidad al art. 984 de la ley de Enjui
ciamiento civil, por el presente cito y llamo á cuantas perso
nas se crean con igual ó mejor derecho que la Doña Maríafiel 
Carmen á la herencia de la Doña Felisa González Villalar, á 
fin de que comparezcan á deducirlo ante este Juzgado en tér
mino de treinta días, contados desde el siguiente al en que 
se inserte este edicto en la G a c e t a  d e  Madrid ; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio á que en 
derecho haya lugar.

Dado en Torrelavega á 21 de Diciembre de 1894.=Santia- 
go de la Escalera.=Por su mandado, Marcelino García.

X—1159

VILLANUEVA DE LA SERENA
D. Manuel del Río y Toledano, Juez de instrucción de esta 

Ciudad y su partido.
Por la presente, mandada expedir para su inserción en la 

G a c e t a  de  Ma d r id , con motivo del Bumario que instruyo por 
hurto, se interesa de toda clase de Autoridades é individuos 
fie policía judicial la busca de las caballerías cuyas señas se 
dirán, que la noche del 24 de Noviembre último fueron sus
traídas del pueblo de Navalvillar de Gela, y la captura de las 
personas en cuyo poder se encuentren si no acreditan su legí
tima adquisición, poniendo unas y otras á mi disposión, éstas 
en concepto de detenidas.

Dado en Villanueva de la S3rena á 18 de Diciembre 
fie 1894.=Manuel del Río y Toledano.=Ei Secretario, Floren
cio Gasas.

Señas de las caballerías.
1 Una yegua de diez años de edad, pelo castaño, estrellé en 

la frente y calzada baja dé los pies y de una mano, de seis y 
niedia cuartas próximamente fie alzada y la crin cortada, de 
la propiedad de Antonio Arroyo Moñino.

Y un potro de tres años de edad, sobre seis y media cuar
tas dé alzada, pelo negro claro, eareto, paticalzado fie los pies 
y de una mano y pelado el pescuezo, de la propiedad de Diego 
Ruiz Díaz. J—7975

Juzgados municipales.

M A D R I D  — B UE N  A V I S T  A
En virtud de providencia del Sr. Juez municipal del dis

trito de BuenaviBta de esta Corte, por el presente se cita y 
llama á Roque Trol López, para que en el término de nueve 
días comparezca en dicho Juzgado, sito en la calle del Bar
quillo, núm 32 triplicado, principal, á responder de los car
gos que le resultan en juicio fie faltas contra él por lesiones; 
apercibido qué dé no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 19 de Diciembre fie 1R94.=V.° B.°=GalIardo.=El 
Secretario, Licenciado Juan Morlesín. J—7978

En virtud de providencia del Sr. Juez municipal del dis
trito de Buenavísta fie esta Corte, por el presente se cita y 
llama á Francisco Pérez Echevarría y Francisca Franco Lage, 
para que en el término de nueve dí&s comparezcan en dicho 
Juzgado, sito en la calle del Barquillo, núm. 32 triplicado, 
principal, á responder de los cargos que les resultan en el jui
cio de faltas pendiente contra los mismos por lesiones; aper
cibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 19 de Diciembre de 1894.=V.° B.°=Gallardo.=El 
Secretario, Licenciado Juan Morlesín. J—'7979

En virtud de providencia del Sr. Juez municipal del dis
trito de Buenavísta de ésta Corte, por el presente se cita, 
llama y emplaza á Luis Alvarez Guerrero y Antonio Gómez 
Majón, para que dentro del término de nueve días comparez
can en dicho Juzgado, sito en la calle del Barquillo, núm. 32 
triplicado, principal, á responder de los cargos que les resul
tan en el juicio de faltas pendientes contra los miemos por 
malos tratos; apercibidos qué de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 19 de Diciembre de 1894.=V.e B.°=* G&lIardo.=Ei 
Secretario, Licenciado Juan Morlesín. J—7980

En virtud de providencia del Sr. Juez municipal del dis
trito fie Buenavísta de esta Corte, por el presante se cita y 
llama á Pedró Lázaro Intente, para que en el término de nue
ve días comparezca en dicho Juzgado, sito en la calle del Bar
quillo, 32 triplicado, principal, á responder á los cargos que 
le resultan en juicio de faltas contra él por lesiones; apercibi
do que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

v Madrid 19 de Diciembre de 1894.=V.° B.0=Gallardo.=El 
Secretario, Licenciado Juan Morlesín. J—7981

En virtud de providencia del Sr. Juez municipal del dis
trito de Buenavísta de esta Corte, por el presente se cita, lla
ma y emplaza á Francisco Pérez Gastosa y José Per tierra 
García para quo en el término de nueve díts comparezcan 
ante dicho Juzgado, sito en la calle del Barquillo, núm. 32 
triplicado, principal, á responder fie los cargos que les resul
tan en juicio de faltas contra ellos por daños; apercibidos 
que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 20 de Diciembre de 1894.=V.# B.0=G&llardo.=Ei 
Secretario, Licenciado Juan Morlesín. J—8022

En virtud de providencia del Sr. Juez municipal fiel'-dis
trito fi* Buenavísta de esta Corté, por el présente "se cita 
y llama á José Barberi Quirós pata que en el término de mue
re días comparezca en dicho Juzgado, sito en la calle del
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Barquillo, núm. 32 triplicado, principal, & responder dalos 
cargos que le resultan en juicio de faltas contra él por daños; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
juya lugar.

Madrid 20 de Diciembre de 1894. =V.° B.6='Gallardo.=El 
Secretario» Licenciado Juan Morleeln. J —8023

En virtud de providencia d*1 Sr* Juez municipal del dis
trito de Buena vista de esta Corto» por el presente se cita y 
llama e Eduardo Rodríguez; Cullar» para que en el término 
de nueve días comparezca ea est i Juzgado» sito en la calle 
del Barquillo» núm. 32, principal» á responder de los cargos 
qué le resultan en juicio de faltas contra él por lesiones; aper
cibido que de no verilearlo le parará el perjuicio que baya 
lugar.

Madrid 20 de Diciembre de 1894.=V.° B.°=Galardo.=El 
Secretario» Licenciado Juan Morlesín. * J —8024

NOTICIAS OFICIALES
Compañía general de Tabacos de Filipinas. 

Situación en 30 de Diciembre de 1893.
Pesetas,

ACTIVO ■
CJajs •»*«•*.••**•*•*•«*•••*••••*•**••••••*•• 3.816.® 33 91
Acciones de la tercera serie y sucesivas. . . . . .  52.500,000
Cuentas deudoras  ..........   2.833.088*70
Administración general de Filipinas: «fincas,

fábricas, acopios, remesas y otros».............  28.295.472*30
Contratas de tabaco en Europa.  ...................  8.045.335*84
Talóíés pendientes.    .........................    2.351.648*31
Gastos úe instalación, mobiliario y otras cuen

tas amortizables..      ...........................   • • 937.205*11
Depósito s en custodia y garantía....................  8.638.500

107.417.78407

PASIVO
Capital...................     75.000.000
Obligaciones: emisión de 1891.........  9.220.000
Reserva estatutaria de los ejercicios de 1889

á 1892..............................................    180.000
CfUántas acreedoras, 10.975*136 21
Cupones por pagar.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.378.01827
Depósitos. 8.638.500

Í
3 por 100 repartido á 

ios accionistas con
tra cupón de inte
reses núm. 14.......  675.000

4 por 100 á repartir á 
los accionistas con
tra cupón de inte
reses núm. 15.......  900*000

1 por 100 á repartir 
contra cupón de be- 

| neficios núm. 5 ... .  225.000 
' 1 por 100 fondo de re

serva y participa
ciones según esta
tutos   225.000

Remanente   1.129*69
------------ 2.026.129*69

*107.417.784*17

Barcelona 4 de Diciembre de 1894.=V.°B.°=E1 Director, 
plementa MiraIles,=El Contador, Enrique Pelayo. X—1167

Banco Hispano Francés.
Cumpliendo con elart. 36 de los estatutos, se convoca á 

los accionistas socios á junta general ordinaria, que se cele
brará el 16 de Ebero, á las once de la mañana, en el domici - 
lio social, Alcalá, 6 y 8 entresuelo. En ella se tratará de la 
Memoria d*l Consejo, aprobación de cuentaB y balance del 
ejercicio social, designación de Consejeros que reemplacen á 
los salientes» fondo de reserva y dividendo á las acciones.

Los señores socios accionistas que concurran, deberán de
positar sus acciones con cinco días de anticipación, y con tres 
podrán examinar el balance y justificantes.

Madrid 29 de Diciembre da 1894.=EÍ Secretario general, 
Manuel Zapatero. =V.°B.°=EÍDirector, A. Calzado.

X—1166

Sociedad Fábrica de Mieres.
Por acuerdo del Consejo de administración, tengo el bo- 

mor dé anunciar á los tenedores de obligaciones de esta So
ciedad que desde el 1.° de Enero próximo queda abierto el 
pago del segundo cupón de 1.° de Enero de 1895.

Mieres 27 de Diciembre de 1894.=»E1 Director, J . Ibran.
X—1161

La Eléctrica de los Carabancheles.
Inventario general,

Peseta».
ACTIVO------------------------------------------

1.° Maquinaria y líneas................   55.142*13
2.° Timbres é instalaciones.....................................  308
3.* Contadores y transformadores.. ........ 21.800
4. Finca.. «i.. . .  13.414*05
5.° daja.  ........   1.061*99
6.° Banco de Castilla.  ..................    419*45
7.° Material....... ...............................................  448*30

92*593*92

PASIVO................................... .....................
BfectoB á pagar................................. ..................  31.238‘76
Leví y Kochsrthaler.. ..............    1.355‘16
Capital................................................................  60.000

92.593 92

Caramanchel Bajo 30 de Junio de 1894.=El Secretario, 
Demetrio M. Varg8s.=V.° B.°=E1 Presidente, Manuel Cano.

X—1158

Bolsa de  Madrid.
(bttm tíí% oMi&l del ’dia 29 de Diciembre de Ifflá, m Bj«9*&d8 

mt la dsldie anterior,

CAMBI9 M, COKÍAD®
."'TOXBM VÜByCOB ■

Día 29. Día S9.

WméM, al i  pesr SCOJ&terifHf. 78*25 18*20-15
-s-ploer. 13*1© 18*15 fin cor. fir.

73*$0 56 
fin próx. fir. 

cambio m. 73*575 
v o o m 73*55 73 * 5M 6-85-45-2I

78l80-»e
Mutuos, tortee ® y B,do ICC y  20©p®s§im 73*4̂  78*80-1 0
Idem fd» al 4 pe? 100 sxtisrior. . . . . . . . .  82 0¡0 82 íq©-81*85

é plasü *. 81*15 fin cor. vol.
con numeración.
8 x *6 5 fin próx. vol. 
con numeración. 

pegúenos* 82*29 81*20-81 ©i©
8$‘05-I0

Muooos^toriae&yM, de I00.y%00 pesetas 81*40 82*60-75
lAemaaiartizabfealipor fáO...............  81*20 81*15-20

■■pegúenos* 8430 81 *25-11-35-80-10
Qblig&eiomes del tesoro ai portador coa 

interés de 5 por 400 anual, rencimiem- 
to de 31 de Ifidembre de 4894.—-̂ 0.094 
ferie A de 500 pesetas, números 1 á
80.094 o...............................   W 2 5  101*25-40-80—25

BÚletMBipcteeariof deCubi./iesfi  lio  0|0 4iO‘S5-so
, no publicado. 140*48 440*49

peqww*. 140*10 IIG'20—25
Sd»M.íd.íd., emisióa do 1890; námeros

1 al 485.000 .......................  89*60 99*65-70-75
pequeños... 99*60 99*10-05-7©

gaseo Hipotecario de Espala.—Cédulas 
al 5 por 100, números 1 al 151.090
y 157.100 al 159.780............................  99*40 99**0-99 «i©

iAeiosef del Banco drBgp&fta.. . . » A. 392*50 392*50-892 qO
Idem id. id. cantidades pequedas... . . . .  892*50 S92 S0-S92 0{0
íá®M d« la "Compañía amaidátBria !d« 

fáMeofo«Aocioa@s-al p o r t a d o r . * . . '478*50 S?6*5!-I77 @|0
láem fd. Id» «aaüdadaf m q m»*. - . . .  4 i6'59 »

llfcmbi^ís mhw® jplskms á®2

MÍ© HAS® í

.A$baee$8*««o-»® Ac^oisuv.*.* n l
Alocy ••••■*•* ® • ’v*iá»o $ üjdfea.. i»»»*«. • ©̂*7̂
Alteante******* l*2S Luco..... . . . . .  '©*80 • s
Almería  0%  % M álaga........ ©*8© &
Avila.. •••.«»• s 'M u rcia ........ 0*81 »
Badajoz.  0*80  ̂ Orease.... . . . .  0*8© %
Baréeloia..... 0*8© $ Oviedo...  0*85 e
Béjar.~   0*31 ^ falencia. . . . . .  0*3© ®
Ülbae.. . . . . . .  0*8© fe PalmnMallom 0*85 %
Burgos...  0*30 at Pamplona... . .  0*8§ a
Cácertf. . . . . . .  0*30 % Pontevedra.... ©f8S «
Sádix.». . . . . . .  ©*3Í  ̂ . B eu s....  0*8©
ftartagena....* 0*80 ^ Salamanca.... 0*81
Cafteuóm...... 0*50  ̂ San Sebastián. 0*8© »
Bfindnd Beal... 0*35 *  Santander..... tm  a
Córdoba....... 0*80  ̂ SaaMCr nzfla. 0^8 e
Cernía. :0‘85 * Santiago...... 0*80 ■«
éSnenea...*.».. 0*31 » fe g o v ia i...... 0*8© »
Ferrol • • . •.. 0 . -0*85 :? Sevilla.. . . . . . .  0*8© s
Cwrona.... • ... 0^1 Soria................. 0*8© -s?

. ü4, ©*21 a- - farragosa.....' 0*85 »
t e n a d a . . o . 0*3© , fa l.% la Beina. 0*70 ®
Cnadalajara... 0*3g  ̂ f e r n e l . . . . . . . .  0*8© &
Haré   ©*&§ :f fo le d o ... . . . . .  0*80 s
In e lv a ... . . . . .  0*88 fndela... 0*01 s
Hnefea..,»..... 0*80  ̂ V aiencia...... ©*i© ®
Ja é n ... . . . . . . .  mu 2 •Y&liadoiísL.o. .  «0*88 ■ s?
Jerez F ro a te . 0*80 ..u "?igo... . . . . . . . .  ©*!$ ®
le ó n . . . . . . . . . .  0*10 y '?iteia«c0..aeE. 0-*85 e
Birldflu ••..••• ©*80 * Zamora*.. .» . .  0*30 l

'á larageza.».».* -’¥%%' s

Bolsee
fijd s 28 d i Dicíbmbrs m I8M

/ ¡Deuda pmmím al 4 por 100 éxtasi®?.» i  IS’IO 
t Idem id. id. iúterior.. . ' . . . . . . L o .  á »

Fsmdos tspa~) Idem am<srtizableal % por 1 0 0 . . . . .o*., á ' » ■
Hele#« . ,  i Idem id. al 2 por!!©© ©sterier...•• ..• •£ a¡

f Idem fd. al 8 por ioo exterior.. . . . . . . .  á, »
\ Obllgaeionafi de -feba. • • •. • • * , . . . » wc ,■.■é  494*50

Ftnetes/rm ^í m por le o ... . . .  á sores
? f 4  4 !|2 por so©.,. .  i 0 . á 1©1#5©

Consolldadoe i n g l e s e s . ■; á 198*44
ñmstifolm mbw®-.plasma

ta&drffi® á la vista, Hbra^esterlina, 28*19-28*22 peseta 
t e íg  á k  vista, firaneoff» beueflMo á pape!» lS&l0-42*25.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 29 de Diciembre de 1894.

f  áamedad m  aire.
 ■     ■ •

bsrás£«ko 'mmOumm 1B1ABÍ •
«Anii -n

i©»yea lamed©- yslfiMdelVIfata. 381 el al a.sKlStofe#.!: «tifio.

3 mañana,. 71i*84 -  4'5 —; 4*7 ESE.. B.Mig. Despejado.
9 mañana,., 14W — 140 — 12 SI..., ídem., Gasidesp.1

S3 del día... 71054 446 24* S . . . . .  Idem., ftespeiade*
8 déla tarde 708*91 v t 38 SB. .. Viento. Gasidesp.*
$ de la tarde 707*89 -4*0 0 8 O Idem... Nuboso.
9 de la noche 707*97 4*5 4*7 ONO.. Idem... Despejado.

temperatura máxima del aire, á la sombra.. . . . . . . . .  7*5
Idem mínima........... ........................................... . — g«o

B i f e r e n o i a . . . * . . . . 12*5 
temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. ■ 1|*6

■ Idem id. dentro de uaa esfera de " c r i s t a l 36*8
Diferencia  ............     84*7

temperatura máxima á cielo descubierto junto á la
tierra vegetal ó laborable...»  ........ . 13 ©

Idem mínima fd ........................  * — 9*0
P.ferent>Mu  ...........  82*0

Velocidad del viento m  las últimas vomticuatro horas
(kilómetros)...  .........................   gil

Ofoilaciós. barerrétri-v, id, (m&fmetros)... . . . . . . . . . . .  4*8
Altura fd. con respecto á la. media anual, á tos m&we 

de la n o c h e . . . . .„«i:. * . ,». . . . . . , . . . . .« j .  1*0
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros)* »

Despacios telegréieos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios pantos de la Península 
á las nueve de la mañana, y m Francia é Italia i  las siete, el 
Ma 29 de Diciembre de 1894.

m ■■■■ ■inrmmnHni
Mitas Trapers- m

'mm’i&íiziM ton r«tn«
io- sitfn lítoa# atan

I.BMMSS0SB palni**í “ ««f®» M isl
fisl mar m «tnw»t fii la mi

^üisastros. matos, viantfc. visita.

5.B®bsftiáa-. 15.8*8 . 8*4 S...... B.Blig.B Cubierto., traaq.®
.jHlbuo•«««•• 7697 8*0 SO. .. Brisa.. Idem..  Idem,
ÜvM©»- • • • • 7H • 5 4*2 SO.... Galma Poco nub.* »
goritó(7h.) 772*6 41*8 NO... B.a fte. Cubierto.. Agitada,
lantiagOo..» vis*© 5*6 NE... Calma. Idem  »
#reaf©«« • •«*
f|g®9 172‘9 9*2 E..... Brisa.. ídem... . .  fraiq.®

”72*4 8*0 E  ídem.. Despejado. Idem.
.Uboa(8b,}. 171‘8 5*9 NNE.. id. fie. Idem  Picada.
B a d a j o z . ° 714*8 .. 6*© NE .. Calma. Idem  »
S.FtffauCFh.) 7*9*0 4*0 NE... ídem.. ídem...... franqiS
Sevilla—®.® 7̂0*2 '8*8 NE... Idem.. Idem  »
Málaga..... 770*2 10*5 O..... Idem.. Cubierto.. Iranq.;
iTOada.*®* 768*6 5*7 E.ídem.. Despejado. »
Afisautn.— * 767*6 8*6. SSO.. Idem.. Idem fraaq.*
Mareía. . . . .  109V4 7‘4 o .Idem.. Idem,*.. . .  »
fitiemoia.... 768 9 5*8 o ..... Idem.. Gasidesp.* »
¿alma. . . . . .  161*8 6*6 NE. . .  Idem.. ídem traaq.?
m m lom ... »  4‘4 N. ...  B.*lig.* Idem Idem.
Furuul— o* 113(9 — 6*2 ... Calma. Despejado. s>
garagosa.... 708*3 5 0 NO... B.*lig.a Idem... »
loria   6̂842 — 1*2 OSO.. Idem... Casi desp.* »
Sargos...».® 773*1 — 3*0 NO... Calma. Poco nub.* a
l@Óm a -i- 3 « Í «
talladolid. ® 1S9‘7 ©*8 SSE .. ídem.. Despejado. »
ialumanaa^.
iegevia».... -773*8 -  8*0 N. ... V.*h*. Idem  »
Madrid,... . .  -  1*0 . . .  B.* lig.* Casi desp* »
Iseorial. «  716*3 4*© M Calma. Despejado. »
SiudadJto&L
41bae®te.o.. 171*6 — 1*1 -S....... Idem... Idem  »
Psufe,*... . . .  754*2 541 SSO. • Viento. Nivoso.... »
f!riS-M©&... 748*2 6*2 o   Id. fte. Nuboso.... Gruesa.
ikMathieu.. 1©0‘4 m  NNO.. Idem.. Cubierto.. Oleaje.
Isiad*AÍx... 764*5 9*0 o , . . . .  Idem.. Idem Picada.
Biarritx». . . .  1S7‘8 ®47 S. . . . .  B.a fie. Idem t r a t J
QermcBt..., 764*5 2*2 E Id.lig. Gasidesp.* »
PerpiiéB....
•Siaieí.  764*4 2*4 NNO.. Idem.. Brumoso.. Picuda,
Misau....... 7@4‘5 2*2 H..... Idem... Gasidesp.* »
Huma..........  763*4 8*0 N.—  Brisa.. Cubierto.. »
Uotm   735*1 2*4 ENE.. Id. lig.® Despejado. »
Memo.»,.. 762*0 1*9 SO,... Brisa.. Cubierto.. »

762*4 6C8 B ..... Idem.. Nuboso.... ®

D ireccion  gen eral de C orreos y  T elégrafos
Ayer llovió en Santander, Goruña, Pamplona y Bilbao.

Forma parte de este número de la G a c e t a  el pliego 
81 de las sentencias de la Sala de lo civil del Tribunal 
Supremo, correspondiente al tomo IX.

ANUNCIOS
p jJ ÍA  OFICIAL DE ESPAÑA PABá, Elá 
O  año de 1894.—Se talla de venta en 
Almacén dé la G a ceta , d i  M a d rid , situad® @if 
la planta taja del Ministerio de la Ooterna«j 
eión, á los precios signientés:

FKSSTA8

Primera clase.. . . . . . .  •,.. 2©
Segunda I d e m 12 
Tercera ídem.. . . . . . . . . .  8
En r ú s t i c a . » 5

A DMINISTRaCIÓN DK LA CACETA DB MADRID.-*- 
**■ Las reclamaciones de ej«mplareB de le Gaceta que por 
extravío hayan dejado de recibir los euscritores, ee h an * 
precisamente dentro de loe tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero J  tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estoB plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se 
pidan.

TmSOALAFON QBNBRAL DE LOS EMPLEADOS DA 
J d  Adminiitración áv il, activot y ce»Mtet, depmd>mUt M  
Ministerio dt la Gobernación, precedido del artículo correspon
diente de la ley y del Real decreto orgánico.-Bátridn ofi
cial.—Se halla de venta oh el mismo Almacén de la Qacst 
se Madiid, al precio de §0 céntimos él ejemplar.

SANTOS DEL DIA

La Trasladó* de Santiago¡» Apóstol.

Cuarenta Horas en la iglesia parroquial de San Millán.


